
Dministración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
j 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
éís.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
partado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
: la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca permjw
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todqf
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

yuníamiento de Madrid
LICITACIONES PUBLICAS
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Don
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ANUNCIOS

(O.—64.239)

4.278.198,60 pesetas

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
ición, alcantarillado y absorbederos en
i zona de ampliación del Cementerio de
[uestra Señora de la Almudena.
Tipo

[ Plazos: Seis meses para la ejecución y
ps años de garantía.

Pagos: Por certificaciones de obras se-
fún informe de Intervención.

Garantía provisional: 69.173 pesetas.
í Garantía definitiva: Se señalará confor-
me al artículo 82 del Reglamento de Con-
ratación de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en concurso-
subasta de obras de apertura y pavimen-
tación de la ronda de las Sacramentales,
se compromete a su ejecución, con arre-
glo a los mismos, ofreciendo una baja
del (en letra y número) por ciento
respecto a los precios tipos.

Asimismo, se obliga al cumplimiento
de lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

trucción de unas instalaciones deportivas
en el Sector de Chamartín, polígono de
Santamarca, lindante con el paseo del
Arroyo del Abroñigal, con la obligación
de respetar la zona de influencia fijada en
el Sector, se pone en general conocimien-
to que el expediente de su razón podrá
ser examinado en la Gerencia Municipal
de Urbanismo (Negociado de Ordenación
Urbana, Barceló, seis), durante el término
de un mes, a contar desde el día siguiente
al en que aparezca el anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en cuyo pla-
zo se habrán de presentar, en el Registro
General de la misma, cuantas reclamacio-
nes suscite el acuerdo de referencia.

Madrid, 11 de marzo de 1966.—£1 Ge-
rente (Firmado).

(O.—64.240)

(G. C—1.553) a.—2.473)

Madrid, 16 de marzo de 1966.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente
en las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado, en los locales de la Co-
misión del Área Metropolitana de Madrid,
sexta planta del Ministerio de la Vivienda,
como asimismo formular cuantas alegacio-
nes estimen pertinentes a su derecho, di-
rigiéndolas por escrito al excelentísimo se-
ñor Delegado del Gobierno en la Comisión
expresada.

día siguiente al de su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, el expe-
diente relativo a "Propuesta de nueva re-
dacción de la Zona 17.*, Protección de
Carreteras de las Normas Urbanísticas del
Alfoz del vigente Plan General de Orde-
nación Urbana del Área Metropolitana de
Madrid", incoado por la Comisión de Pla-
neamiento y Coordinación del Área Me-
tropolitana de Madrid.

ANUNCIO

politana de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro-

ANUNCIO

nización

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Cofo*
Madrid, 18 de marzo de 1966.— El

Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente.—Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de
la Secretaría general.

Presentación de plicas—En dicho Ne- ¡
gociado hasta las trece horas, dentro de j
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

Apertura. —Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Autorizaciones. —No se precisan en este
contrato.

Modelo de proposición

(en representación de
. .., con domicilio entecino de

nterado de los pliegos de condiciones,
(resupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de pavimentación, alcantari-
lado y absorbederos en la ampliación del

menterio de Nuestra Señora de la Al-
udena, se compromete a su ejecución,

on arreglo a los mismos, ofreciendo una
13,3 (en letra y número) por cien-o respecto a los precios tipos.
Asimismo, se obliga al cumplimiento

le lo legislado o reglamentado en materia
aooral, en especial previsión y seguridad
ocia! y protección a la industria espa-

(O.—64.242)

ciado de Ordenación Urbana
Gerencia Municipal de Urbanismo.—Nego-

(Fecha y firma del licitador.)

Se encuentra de manifies-» en el Negociado de Contratación dea Secretaría general.

>Jr!i entación de Pücas—En dicho Ne-

!osd -ta laS trece horas ' dentro de
diez días hábiles siguientes a aquel

W,-^UAf.aparezca anuncio en el "Bo-«nn Oficial del Estado".
rUt i

~Tendrá luS*r en el Patio de
¡a h kSi' a k una de la tarde del Primernana siguiente a aquel en que termi-

ei plazo de la presentación.

nrato
ZaCÍOneS'"~N° Se Precisan en

lrid. 18 de marzo de 1966. —El
VilbTfr? feneral, Juan José Fernández-ma y Dorbe.

(O.—64.241)

Aprobada por el excelentísimo Ayunta-
miento Pleno, en sesión de 25 de febrero
último, la Ordenación de la parcela nú-
mero 50 de la Ciudad Parque de Aluche,
condicionada esta aprobación a que pre-
viamente se realice por los propietarios
de la misma la urbanización interior de
esta parcela y la de la calle 5 del Sector,
se pone en general conocimiento que el
expediente de su razón podrá ser examina-
do en la Gerencia Municipal de Urbanismo,
(Negociado de Ordenación Urbana, Barce-
lo, seis), durante el término de un mes,
a contar desde el día siguiente al en que
aparezca este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en cuyo plazo se ha-
brán de presentar, en el Registro General
de la misma, cuantas reclamaciones susci-
te el acuerdo de referencia.

Madrid, 10 de marzo de 1966.—El Ge-
rente (Firmado).

>r>euürÍ 0: Concurs °-subasta de obras de
as SacraJn paV,mentación de la ronda de

fc'P^^O pesetas,

meo =,s' , z meses para la ejecución y
p anos de garantía.

!ún infLL?01" certtficacdones de obras se-
Ga«n? me ** Interv ención.
Gar

Prov¡sional: 163.851 pesetas.
ne al^í^ definit»*a: Se señalará confor-
r««S T t

82 del R«8>«n«»to de Con-ae las Corporaciones Locales.

Aprobado por el excelentísimo Ayunta-
miento Pleno, en sesión de 25 de febrero
último, el anteproyecto presentado por el
Club de Tenis Chamartín, para la cons-

Cumpliendo acuerdo de la Comisión del
Área Metropolitana de Madrid, adoptado
en sesión celebrada el día 16 de febrero
último, se somete a información pública,
por plazo de un mes, contado a partir del

ANUNCIO

El pliego de condiciones administrativas,
particulares y económicas del concurso
podrá examinarse en las Oficinas Centra-
les del Instituto Nacional de Colonización
en Madrid, avenida del Generalísimo, dos,
durante los días hábiles y horas de ofi-
cina.

El Instituto Nacional de Colonización
convoca concurso público para la adqui-
sición del siguiente material:

Cinco Grupos Electrógenos de siete CV
El presupuesto de esta adquisición as-

ciende a la cantidad de ochocientas mil
pesetas (800.000 pesetas).

senta y seis
Las proposiciones se presentarán en dos

sobres cerrados, en uno de los cuales se
acompañarán los documentos que se in-
dican en el apartado 2.4.1 de! pliego de
condiciones administrativas, particulares y
económicas, incluyéndose en el mismo el
resguardo de haber constituido una fianza
provisional de dieciséis mil pesetas (pe-
setas 16.000).

Las proposiciones se ajustarán al si-

guiente modelo:
"Don , en nombre propio (o en

representación de , según acredita con
copia autorizada de poder que figura en

Las proposiciones deberán presentarse
en el Registro de la oficinas indicadas, an-
tes de las doce horas del día veintiocho de
abril de mil novecientos sesenta y seis y la
apertura de pliegos tendrá lugar en las
Oficinas Centrales, a las diez horas del
día tres de mayo de mil novecientos se-

Cumpliendo acuerdo de la Comisión del
Área Metropolitana de Madrid, adoptado
en sesión celebrada el día 23 de junio
último, se somete a información pública,
por plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, el expe-
diente relativo a "Rectificación de alinea-
ciones de la vía de entrada Norte de Ma-
drid a la plaza de Juan de la Cierva, en
Getafe", incoado por don Felipe Fajardo
González.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente
en las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado, en los locales de la Comi-
sión del Área Metropolitana de Madrid,
sexta planta del Ministerio de la Vivienda,
como asimismo formular cuantas alegacio-
nes estimen pertinentes a su derecho, di-
rigiéndolas por escrito al excelentísimo se-
ñor Delegado del Gobierno en la Comi-
sión expresada.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

politana de Madrid

Madrid, 18 de marzo de 1966.—El Se-
cretario general. Eduardo Navarro.

(G. C—1.552) (O.—64.215)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro-

OFICIALLETIN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M-2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

timbre.

Anuncios, línea o fracción, quince pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuuc'v
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto 4sfTrimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480,

mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
ciban este Boletín, dispondrán que se deje un
emplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 pá&
nos, 3,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 1,00 pta. por ejemplm.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-

a

ción, con inclusión del importe por giro postal,



ANUNCIO

El Instituto Nacional de Colonización
convoca concurso público para la adqui-
sición del siguiente material:

Diez cisternas de arrastre para riego,
con capacidad de 6.000 litros.

El presupuesto de esta adquisición as-
ciende a la cantidad de dos millones dos-
cientas cincuenta mil pesetas (2.250.000
pesetas)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Coló-
nizsción
ANUNCIO

El Instituto Nacional de Colonización
convoca concurso público para la adqui-
sición del siguiente material:

Una barredora mecánica.

Total cuotas: 4.447.000 pesetas

En las bases anteriores y cuotas corres-
pondientes se han excluido las operacio-

nes con las provincias de Santa uuz
Tenerife y Las Palmas de Gran Canana-

como asimismo con Plazas de Soberan»
del Norte de África. „tkfacer

Cuarto. - La cuota global a sa* face

por el conjunto de contribuyentes a«S_
dos al Convenio y por razón de ios

chos imponibles convenidos «J™
cuatro millones cuatrocientas cuarenta
siete mil pesetas. jv+^hurión *Quinto.-Las reglas de d*^1*^
la cuota global para determinar»
dual de cada contribuyente serán 1* qj|
siguen: Volumen de ventas y num

servicios. „„r.tas indid-
Sexto.-El pago de l*s ™°™, &

duales se efectuará en cuatro p
.^

vencimiento en 30 de abril, ii

15 de octubre y 15 de d.c.erntje ai

Séptimo.-La aprobación del c

no exime a los contribuyentes tw

gaciones tributarias por P5 n°
dir. cob-

ceotos no convenidos; ni ae _
servar y exhibir las facturas, cot q

ees u otros documentos l.brados^.^
bidos, ni de llevar los libros;

preceptivos; ni, en general, o

ciones formales, contables o *les establecidas, salvo la' PL¡mes trales.
declaraciones-liquidaciones i a e^e-

Octavo.-En la documenta* ,
dir según las normas «¿^ riaineote l»

puesto se hará constar neces*

mención del Convenio.

Hechos imponibles:

Tráfico de las Empresas. —Ventas a ma-
yoristas.—Artículo 186.1(a. —Base tribu-
taria: 110.000.000 de pesetas—Tipo: 15
por 100.—Cuota: 1.650.000 pesetas.

Ventas a minoristas. —Artículo 186.1ía.
Base tributaria: 65.500.000 pesetas.—Ti-
po: 1,8 por 100. — Cuota: 1.179.000 pe-
setas. ,

Prestación d e servicios. — Articulo
186.1(e.

_
Base tributaria: 25.000.000 de

pesetas.—Tipo: 2 por 100.—Cuota: Pese-

tas 500.000. „„rnnnrt>
Sumas: Bases tributarias, 200.5ÜU.UW

pesetas; cuotas, 3.329.000 pesetas.
Arbitrio Provincial.—Tipos: 0.50, ujw

y 0,70 por 100. — Cuota: 1.118.000 pe-
setas.

(G. C—1.574) (O.—64.238)

Madrid, 16 de marzo de 1966. —El Se-
cretario de la Junta Económica, César Cal-
derón de Lomas.

Diez días antes del fijado para la cele-
bración de este concurso-subasta los licita-
dores presentarán, en esta Junta Econó-
mica, en sobre cerrado, una Memoria ex-
presiva de sus referencias técnicas, econó-
micas, elementos de trabajo y organiza-
ción de que dispongan, acompañada de
los correspondientes justificantes.

El importe de los anuncios será de
cuenta del adjudicatario.

El acto del concurso-subasta tendrá lu-
gar en esta Dirección General de Infra-
estructura, en el Ministerio del Aire, Ma-
drid, el día veintiséis de abril del corrien-
te arlo, a las doce horas.

La fianza provisional, a depositar en la
forma que determina el artículo 112 de la
ley de Contratos del Estado ("B. O. E". nú-
mero 97/1965), asciende a la cantidad de
88.606,75 pesetas.

Se convoca concurso-subasta para la
contratación de la obra comprendida en
el provecto titulado "M-56-65-1-47 desvío
provisional de la carretera de Ajalvir a
Paracuellos, en el Aeropuerto de Madrid/
Barajas", por un importe total máximo de
4.430.337,76 pesetas, incluidos 9 por 100
de beneficio industrial, 2,5 por 100 de ad-
ministración y 1 por 100 de conservación
de la obra durante el plazo de garantía.

Los pliegos de prescripciones técnicas y
administrativas particulares, modelo de
proposición y demás documentos del pro-
yecto, se encuentran de manifiesto en la
Secretaría de esta Junta Económica, en
el Ministerio del Aire, Madrid, todos los
días laborables, de nueve treinta a trece
treinta horas.

Cuarto. — La cuota global a satisfacer
por el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio y por razón de los he-
chos imponibles convenidos se fija en
sesenta mil doscientas diez pesetas con
ochenta céntimos.

60.210,80 pesetasTotal cuotas

En las bases anteriores y cuotas corres-
pondientes se han excluido las operacio-
nes con las provincias de Santa Cruz de
Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria,
como asimismo con Plazas de Soberanía
del Norte de África.

Hechos imponibles:

Tráfico de las Empresas. —Ventas de
mayoristas. —Artículo 186.Ha. —Base tri-
butaria: 15.052.698 pesetas. — Tipo: 0,3
por 100.—Cuota: 45.158,10 pesetas.

Arbitrio Provincial.—Tipo: 0,1 por 100
Cuota 15.052,70 pesetas.

Sexto. —El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en cuatro plazos, con
vencimiento en 30 de abril, 30 de junio,
30 de septiembre y 15 de diciembre de
1966.

Quinto.—Las reglas de distribución de
la cuota global para determinar la indi-
vidual de cada contribuyente serán las que
siguen: Volumen de operaciones y núme-
ro de empleados.

Séptimo.—La aprobación del Convenio
no exime a los contribuyentes de sus obli-
gaciones tributarias por períodos y con-
ceptos no convenidos: ni de expedir, con-
servar y exhibir las facturas, copias, matri-
ces u otros documentos librados o reci-
bidos, ni de llevar los libros y registros
preceptivos; ni, en general, de las obliga-
ciones formales, contables o documenta-
les establecidas, salvo la presentación de
declaraciones-liquidaciones trimestrales.

Octavo. —En la documentación a expe-
dir según las normas reguladoras del Im-
puesto se hará constar necesariamente la
mención del Convenio.

Noveno.—La determinación de las cuo-
tas adicionales; la tributación aplicable a
las altas y bajas que se produzcan duran-
te la vigencia del Convenio; el procedi-
miento para sustanciar las reclamaciones
de los agrupados, y las normas y garan-
tías para la ejecución del Convenio, y los
efectos del mismo se ajustarán a lo que
para estos fines señala la Orden de 28 de
julio de 1964.

Décimo. — Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos de
pago de las cuotas individuales estableci-
dos en este Convenio para el Impuesto ge-
neral sobre el Tráfico de las Empresas re-
girán, asimismo, para el Arbitrio Provin-
cial creado por el artículo 233-2) de la
ley de Reforma del Sistema Tributario
de 11 de junio de 1964, salvo para los
conceptos que el mismo exceptúa; en eje-
cución de cuyo precepto y de la presente
norma se procederá a aplicar automática-
mente a las bases tributarias el tipo uni-
forme de gravamen que señale el Gobier-
no para el Arbitrio Provincial.

El presupuesto de esta adquisición as-
ciende a la cantidad de ciento veinticinco
mil pesetas (125.000 pesetas).

El pliego de condiciones administrativas,

particulares y económicas del concurso
podrá examinarse en las Oficinas Centra-
les del Instituto Nacional de Colonización
en Madrid, avenida del Generalísimo, dos,
durante los días hábiles y horas de ofi-
cina.

Las proposiciones deberán presentarse
en el Registro de las oficinas indicadas,
antes de las doce horas del día veintinue-
ve de abril de mil novecientos sesenta y
seis y la abertura de pliegos tendrá lugar
en las Oficinas Centrales, a las diez y me-
dia horas del día tres de mayo de' mil no-
vecientos sesenta y seis.

Las proposiciones se ajustarán al si-
guiente modelo

Las proposiciones se presentarán en dos
sobres cerrados, en uno de los cuales se
acompañarán los documentos que se indi-
can en el apartado 2.4.1 del pliego de con-
diciones administrativas, particulares y
económicas, incluyéndose en el mismo el
resguardo de haber constituido una fianza
provisional de dos mil quinientas pesetas
(2.500 pesetas).

"Don , en nombre propio (o en
representación de , según acredita con
copia autorizada de poder que fieura en
el sobre número uno), ofrece el siguiente
material: , de fabricación (totalmente
nacional, o parcialmente nacional o total-
mente extraniera) , cuyas característi-
cas principales son: , y por el pre-
cio unitario de (en letra y cifra), so-
bre los Talleres del Parque de Maquina-
ria Agrícola del Instituto Nacional de Co-
lonización en Vallecas, Madrid, para en-
trega en el plazo de (en letra) días
naturales, desde la fecha en que se le co-
munique la adiudicación, garantizando el
buen funcionamiento de esta maquinaria
por plazo de meses, a contar desde
la fecha del acta de recepción provisional
y aceptando, sin reserva alguna, cuanto se
dispone en el pliego de condiciones que
rige este concurso. Fecha y firma del pro-
ponente."

El imnorte de este anuncio será a car-
go del adjudicatario.

El Ingeniero Subdirector Técnico de
Maquinaria Agrícola (Firmado).

(G. C— 1.598) (O—64.231)

Tercero. —Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

Segundo. —Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la rela-
ción definitiva aprobada por la Comisión
Mixta en su propuesta.

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial, con fecha
21 de febrero de 1966.

Primero.—Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito Provincial con la Agrupa-
ción de Vendedores de bicicletas y acce-
sorios, de Madrid, con limitación a los
hechos imponibles por actividades radica-
das dentro de la jurisdicción de su terri-
torio, para exacción del Impuesto general
sobre el Tráfico de las Empresas por las
actividades de Venta de bicicletas y acce-
sorios para el período- del año 1966, y
con la mención de M-78.

Vista la propuesta de la Comisión Mix-
ta designada para elaborar las condicio-
nes a regir en el Convenio que se indica,
este Ministerio, en uso de las facultades
que le otorgan las Leyes de 28 de diciem-
bre de 1963 y de 11 de junio de 1964, y la
Orden de 28 de julio de 1964, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

VIERNES 25 DE MARZO

(G- C-1.282)

-í» »*<;

Undécimo.—Los componenteTTT*
misión Ejecutiva de este el de la Po-
drán para el cumplimiento de 1?°- te«"
los derechos y deberes qUe dLl 1Slón«
artículo 99 de la ley General el
de 28 de diciembre de 196 3 Tr'but:>ria
ma 12.*, apartado 1), párrafos'^ t n°N
d) de la Orden ministerial de 28 ?' -C) *de 1964. e ¿8 de Julio

Disposición final.—En todo lo nnlado expresamente en la presente J**0"

;ufiaode 1019q6U4 edÍSPOne,a0rden^ S28 t
to\%Tectos SOaV-I-ParaSUC0^ien-

Dios guarde a V. I. muchos añosMadrid, 21 de febrero de 1966 ~p nFélix Ruz Bergamín. ' u ->

el sobre número uno), ofrece el siguiente

material: , de fabricación (totalmen-
te nacional, o parcialmente nacional o to-

talmente extranjera) , cuyas caracte-
rísticas principales son: , y por el pre-
cio unitario de (en letra y cifra),

sobre los Talleres del Parque de Maqu;-
naria Agrícola del Instituto Nacional de
Colonización en Vallecas, Madrid, para
entrega en el niazo de (en letra) días
naturales, desde la fecha en que se le co-
munique la adjudicación, garantizando el
buen funcionamiento de esta maquinaria
por plazo de meses, a contar desde
la fecha del acta de recepción provisional
y aceptando, sin reserva alguna, cuanto se
dispone en el pliego de condiciones que ri-
ge este concurso. Fecha y firma del pro-
ponente."

El importe de este anuncio será a car-
go del adiudicatario.

Madrid, 21 de marzo de 1966.—El In-
geniero Subdirector Técnico de Maquina-
ria Agrícola (Firmado).

(G. C—1.596) (O.—64.229)

nización

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colo-

Tercero. —Son obieto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

El Ministerio de Hacienda ha dictad*la siguiente Orden ministerial, con kZ21 de febrero de 1966. Cba
Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada para elaborar las condicio-nes a regir en el Convenio que se indica.este Ministerio, en uso de las facultadesque le otorgan las Leyes de 28 de diciem-bre de 1963 y de 11 de junio de 1964. y laOrden de 28 de julio de 1964, ha tenidoa bien disponer lo siguiente:
Primero. —Se aprueba el Convenio fis-cal de ámbito Provincial con la Agrupa-

ción de Fabricación y confección de gé-
neros de punto, de Madrid, con limita-
ción a los hechos imponibles por activi-
dades radicadas dentro de la jurisdicción
de su territorio, para exacción del Im-
puesto general sobre el Tráfico de las Em-
presas por las actividades de Fabricación
y confección para el período del año 1966,
y con la mención de M-79.

Segundo.—Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la rela-
ción definitiva aprobada por la Comisión
Mixta en su propuesta.

estructura
ANUNCIO

Subsecretaría de Aviación Civil

Dirección General de Infra=

Madrid, 21 de marzo de 1966. —El In-
geniero Subdirector Técnico de Maqui-
naria Agrícola (Firmado).

(G. C—1.597) (O.—?4.230)

El importe de este anuncio será a car-
go del adjudicatario.

"Don , en nombre propio (o en
representación de según acredita con
copia autorizada de poder que figura en
el sobre número uno), ofrece el siguiente
material: , de fabricación (totalmente
nacional, o parcialmente nacional o total-
mente extranjera) , cuyas característi-
cas principales son: , y por el pre-
cio unitario de (en letra y cifra), so-
bre los Talleres del Parque de Maquinaria
Agrícola del Instituto Nacional de Colo-
nización en Vallecas, Madrid, para entrega

en el plazo de ...... (en letra) días na-
turales^ desde la fecha en que se le co-
munique la adjudicación, garantizando el
buen funcionamiento de esta maquinaria
por un plazo de meses, a contar des-
de la fecha del acta de recepción provi-
sional y aceptando, sin reserva alguna,
cuanto se dispone en el pliego de condi-
ciones que rige este concurso. Fecha y
firma del proponente."

Las proposiciones se ajustarán al si-
guiente modelo:

Las proposiciones se presentarán en dos
sobres cerrados, en uno de los cuales se
acompañarán los documentos que se in-
dican en el apartado 2.4.1 del pliego de
condiciones administrativas, particulares y
económicas, incluyéndose en el mismo el
resguardo de haber constituido una fian-
za provisional de cuarenta y cinco mil pe-
setas (45.000 pesetas).

Las proposiciones deberán presentarse
en el Registro de las oficinas indicadas,
antes de las doce horas del día veintiocho
de abril de mil novecientos sesenta y seis
y la apertura de pliegos tendrá lugar en
las Oficinas Centrales, a las diez y media
horas del día tres de mayo de mil nove-
cientos sesenta y seis.

2

El pliego de condiciones administrativas,
particulares y económicas del concurso
podrá examinarse en las Oficinas Centra-
les del Instituto Nacional de Colonización
en Madrid, avenida del Generalísimo, dos,

durante los días hábiles y horas de ofi-
cina.



(G. C—1.282 bis)

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1966.—P. D.,

Félix Ruz Bergamín.

Lo que digo a V. I. para su conocimien-
to y efectos.

Disposición final.—En todo lo no regu-
lado expresamente en la presente, se es-
tará a lo que dispone la Orden de 28 de
julio de 1964.

Undécimo. —Los componentes de la Co-
misión Ejecutiva de este Convenio ten-
drán, para el cumplimiento de su misión,
los derechos y deberes que determinan el
artículo 99 de la ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, y la nor-
ma 12.m, apartado 1), párrafos a), b), c) y
d) de la Orden ministerial de 28 de julio
de 1964.

Décimo. — Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos de
pago de las cuotas individuales estableci-
dos en este Convenio para el Impuesto ge-
neral sobre el Tráfico de las Empresas re-
girán, asimismo, para el Arbitrio Provin-
cial creado por el artículo 233-2) de la
Ley de Reforma del Sistema Tributario
de 11 de junio de 1964, salvo para los
conceptos que el mismo exceptúa; en eje-
cución de cuyo precepto y de la presente
norma se procederá a aplicar automática-
mente a las bases tributarias el tipo uni-
forme de gravamen que señale el Gobier-
no para el Arbitrio Provincial.

Noveno.—La determinación de Tas cuo-
tas adicionales; la tributación aplicable a
las altas y bajas que se produzcan duran-
te la vigencia del Convenio; el procedi-
miento para sustanciar las reclamaciones
de los agrupados, y las normas y garan-
tías para la ejecución del Convenio, y los
efectos del mismo se ajustarán a lo que
para estos fines señala la Orden de 28 de
julio de 1964.

Octavo. —En la documentación a expe-
dir según las normas reguladoras del Im-
puesto se hará constar necesariamente la
mención del Convenio.

Séptimo.—La aprobación del Conveniono exime a los contribuyentes de sus obli-
gaciones tributarias por períodos y con-
ceptos no convenidos; ni de expedir, con-
servar y exhibir las facturas, copias, matri-
ces u otros documentos librados o reci-
bidos, ni de llevar los libros y registros
preceptivos; ni, en general, de las obliga-
ciones formales, contables o documenta-
les establecidas, salvo la presentación de
declaraciones-liquidaciones trimestrales. '

Sexto.—El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en cuatro plazos, con
vencimiento en 31 de marzo, 30 de junio,
30 de septiembre y 15 de diciembre de
1966.

la cuota global para determinar la indi-vidual de cada contribuyente serán las quesiguen: Volumen de ventas.

(G. C—1.283)
Segundo.—Quedan sujetos al Convenio'°s contribuyentes que figuran en la rela-

jón definitiva aprobada por la ComisiónMixta en su propuesta.
Tercero.—Son objeto del Convenio los

« Caa lmP°nibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-

Vista la propuesta de la Comisión Mix-
ta designada para elaborar las condicio-
nes a regir en el Convenio que se indica,
este Ministerio, en uso de las facultades
pue le otorgan las Leyes de 28 de diciem-
bre de 1963 y de 11 de junio de 1964, y la
Orden de 28 de julio de 1964, ha tenido
« bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito Provincial con la Agrupa-
ción de Fabricación de hormas y tacones,
de Madrid, con limitación a los hechos
imponibles por actividades radicadas den-
tro de la jurisdicción de su territorio, pa-
ra exacción del Impuesto general sobre el
trafico de las Empresas por las activida-
des de Fabricación de hormas y tacones
para el período del año 1966, y con la
mención de M-82.

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial, con fecha
21 de febrero de 1966.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1966.—P. D.,

Félix Ruz Bergamín.

Disposición final. —En todo lo no regu-
lado expresamente en la presente, se es-
tará a lo que dispone la Orden de 28 de
juliode 1964.

Lo que digo a V. I. para su conocimien-
to v efectos.

Décimo. — Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos de
pago de las cuotas individuales estableci-
dos en este Convenio para el Impuesto ge-
neral sobre el Tráfico de las Empresas re-
girán, asimismo, para el Arbitrio Provin-
cial creado por el artículo 233-2) de la
Ley de Reforma del Sistema Tributario
de 11 de junio de 1964, salvo para los
conceptos que el mismo exceptúa; en eje-
cución de cuyo precepto y de la presente
norma se procederá a aplicar automática-
mente a las bases tributarias el tipo uni-
forme de gravamen que señalé el Gobier-
no para el Arbitrio Provincial.

Undécimo. —Los componentes de la Co-
misión Ejecutiva de este Convenio ten-
drán, para el cumplimiento de su misión,
los derechos y deberes que determinan el
artículo 99 de la ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, y la nor-
ma 12.*, apartado 1), párrafos a), b), c) y
d) de la Orden ministerial de 28 de julio
de 1964.

Noveno. —La determinación de las cuo-
tas adicionales; la tributación aplicable a
las altas y bajas que se produzcan duran-
te la vigencia del Convenio; el procedi-
miento para sustanciar las reclamaciones
de los agrupados, y las normas y garan-
tías para la ejecución del Convenio, y los
efectos del mismo se ajustarán a lo que
para estos fines señala la Orden de 28 de
julio de 1964.

Octavo. —En la documentación a expe-
dir según las normas reguladoras del Im-
puesto se hará constar necesariamente la
mención del Convenio.

Séptimo.—La aprobación del Convenio
no exime a los contribuyentes de sus obli-
gaciones tributarias por períodos y con-
ceptos no convenidos; ni de expedir, con-
servar y exhibir las facturas, copias, matri-
ces u otros documentos librados o reci-
bidos, ni de llevar los libros y registros
preceptivos; ni, en general, de las obliga-
ciones formales, contables o documenta-
les establecidas, salvo la presentación de
declaraciones-liquidaciones trimestrales.

Sexto. —El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en cuatro plazos, con
vencimiento en 1.° de abril, 1.° de ju-
nio, 1.° de octubre y 1.» de diciembre de
1966.

Cuarto. — La cuota global a satisfacer
por el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio y por razón de los He-
chos imponibles convenidos se fija en
tres millones doscientas mil pesetas.

Quinto.—Las reglas de distribución de
la cuota global para determinar la indivi-
dual de cada contribuyente serán las que
siguen: Volumen de ventas.

En las bases anteriores y cuotas corres-
pondientes se han excluido las operacio-
nes con las provincias de Santa Cruz de
Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria,
como asimismo con Plazas de Soberanía
del Norte de África.

(G. C—1.284)

Octavo.—En la documentación a expe-
dir según las normas reguladoras del Im-
puesto se hará constar necesariamente la
mención del Convenio.

Séptimo.—La aprobación del Convenio
no exime a los contribuyentes de sus obli-
gaciones tributarias por períodos y con-
ceptos no convenidos; ni de expedir, con-
servar y exhibir las facturas, copias, matri-
ces u otros documentos librados o reci-
bidos, ni de llevar los libros y registros
preceptivos; ni, en general, de las obliga-
ciones formales, contables o documenta-
les establecidas, salvo la presentación de
declaraciones-liquidaciones trimestrales.

Noveno. —La determinación de las cuo-
tas adicionales; la tributación aplicable a
las altas y bajas que se produzcan duran-
te la vigencia del Convenio; el procedi-
miento para sustanciar las reclamaciones
de los agrupados, y las normas y garan-
tías para la ejecución del Convenio, y los
efectos del mismo se ajustarán a lo que
para estos fines señala la Orden de 28 de
julio de 1964.

Undécimo. —Los componentes de la Co-
misión Ejecutiva de este Convenio ten-
drán, para el cumplimiento de su misión,
los derechos y deberes que determinan el
artículo 99 de la ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, y la nor-
ma 12.*, apartado 1), párrafos a), b), c) y
d) de la Orden ministerial de 28 de julio
de 1964.

Décimo. — Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos de
pago de las cuotas individuales estableci-
dos en este Convenio para el Impuesto ge-
neral sobre el Tráfico de las Empresas re-
girán, asimismo, para el Arbitrio Provin-
cial creado por el artículo 233-2) de la
Ley de Reforma del Sistema Tributario
de 11 de junio de 1964, salvo para los
conceptos que el mismo exceptúa; en eje-
cución de cuyo precepto y de la presente
norma se procederá a aplicar automática-
mente a las bases tributarias el tipo uni-
forme de gravamen que señale el Gobier-
no para el Arbitrio Provincial.

Disposición final.—En todo lo no regu-
lado expresamente en la presente, se es-
tará a lo que dispone la Orden de 28 de
julio de 1964.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1966.—P. D.,

Félix Ruz Bergamín.

Lo que digo a V. I. para su conocimien-
to y efectos.

Sexto.—El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en cuatro plazos, con
vencimiento en 20 de marzo, 20 de junio,
20 de septiembre y 15 de diciembre de
1966.

Quinto.—Las reglas de distribución de
la cuota global para determinar la indivi-
dual de cada contribuyente serán las que
siguen: Volumen de operaciones.

En las bases anteriores y cuotas corres-
pondientes se han excluido las operacio-
nes con las provincias de Santa Cruz de
Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria,
como asimismo con Plazas de Soberanía
del Norte de África.

Cuarto. — La cuota global á satisfacer
por el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio y por razón de los he-
chos imponibles convenidos se fija en
trescientas treinta mil cuatrocientas pe-
setas.

urnas: Bases tributarias, 4.300.000 pe-
»;, .f.otas, 66.000 pesetas,

o™ Provincial.—Tipos: 0,70, 0,50
"•cu por 100.—Cuota: 22.200 pesetas.
otai dotas: 88.600 pesetas.

Hechos imponibles:

Trafico de las Empresas. — Prestación«e servicios.—Artículo 186.1(e.—Base tri-
ínn a¿ 20000° Pesetas- — Tipo: 2 porJl)0.-Cuota: 4.000 pesetas.
AH.,-ení a de fabricantes a mayoristas. —
£??»LÍ 86-1(e--Base tributaria: Pese-
te- sVol00°-TiP°: 1'5 P°r lOO.-Cuo-w- ->/.000 pesetas.

tícni^io^ fabric antes a minoristas.—Ar-
nespt 18y(a.—Base tributaria: 300.000
5tJ 0? o: 1,s por loo--Cuota: Pe-

Tercero. —Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

Segundo. —Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la rela-
ción definitiva aprobada por la Comisión
Mixta en su propuesta.

Primero.—Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito Provincial con la Agrupa-
ción de Mayoristas de productos quími-
cos farmacéuticos, de Madrid, con limi-
tación a los hechos imponibles por acti-
vidades radicadas dentro de la jurisdic-
ción de su territorio, para exacción del
Impuesto general sobre el Tráfico de las
Empresas por las actividades de Venta al
por mayor de medicamentos y productos
farmacéuticos para el período del año
1966, y con la mención de M-94.

Vista la propuesta de la Comisión Mix-
ta designada para elaborar las condicio-
nes a regir en el Convenio que se indica,
este Ministerio, en uso de las facultades
que le otorgan las Leyes de 28 de diciem-
bre de 1963 y de 11 de junio de 1964, / la
Orden de 28 de julio de 1964, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial, con fecha
21 de febrero de 1966.

Segundo. —Quedan sujetos al Convenio

Primero. —Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito Provincial con la Agrupa-
ción de Fabricación de brochas, pinceles
y cepillos, de Madrid, con limitación a
los hechos imponibles por actividades ra-
dicadas dentro de la jurisdicción de su
territorio, para exacción del Impuesto ge-
neral sobre el Tráfico de las Empresas por
las actividades de Ventas al por mayor
para el período del año 1966, y con la
mención de M-99.

Vista la propuesta de la Comisión Mix-
ta designada para elaborar las condicio-
nes a regir en el Convenio que se indica,
este Ministerio, en uso de las facultades
que le otorgan las Leyes de 28 de diciem-
bre de 1963 y de 11 de junio de 1964, y la
Orden de 28 de julio de 1964, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial, con fecha
21 de febrero de 1966.

Vista la propuesta de la Comisión Mix-
ta designada para elaborar las condicio-
nes a resir en el Convenio que se indica,
este Ministerio, en -uso de las facultades
que le otorgan las Leves de "'R de diciem-
bre de 1963 y de 11 de junio de 1964, y 1»

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial, con fecha
21 de febrero de 1966.

Hechos imponibles:

Tráfico de las Empresas. — Ventas de
mayoristas. —Artículo 186.l(a. —Base tri-
butaria: 800.000.000 de pesetas. — Tipo:
0 3 por 100.—Cuota: 2.400.000 pesetas.

"«"dipnt anteriores v cuotas córres-

eos i
se han excluído las operacio-

erifp Provincias de Santa Cruz de
'«y Las Palmas de Gran Canaria,
asimismo con Plazas de SoberaníaNorte de África.

e! °- 7~ La cuota global a satisfacer
conjunto de contribuyentes acogi-

i im nvetll° y Por razón de los áe-

3chent™ P°n, KeS convenidos se fija en
QuintcT-^T ° mil seiscíentas pesetas.

• Las reglas de distribución de

VIERNES 25 DE MARZO

(G. C—1.285)

CO»

Arbitrio Provincial—Tipo: 0,1 por 100.
Cuota: 800.000 pesetas.

Total cuotas: 3.200.000 pesetas.
Tercero. —Son objeto del Convenio los

hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

los contribuyentes que figuran en'la rela-
ción definitiva aprobada por la Comisión
Mixta en su propuesta.

Total cuotas: 330.400 pesetas

ArbitrioProvincial.—Tipo: 0,5 por 100.
Cuota: 82.600 pesetas.

Hechos imponibles:

Tráfico de las Empresas.—Venta de fa-
bricantes a mayoristas.—Artículo 186.l(c.
Base tributaria: 16.520.000 pesetas. — Ti-
po: 1,5 por 100.—Cuota: 247.800 pesetas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1966.—P. D.,

Félix Ruz Bergamín.

Lo que digo a V. I. para su conocimien-
to y efectos.

Disposición final.—En todo lo no regu-
lado expresamente en la presente, se es-
tará a lo que dispone la Orden de 28 de
julio de 1964.

3

—La determinación de las cuo-
la tributación aplicable a

«* ís y bai's que se produzcan duran-
las vpnciá del Convenio; el procedi-
te UJ nara sustanciar las reclamaciones

fbs agrupados, y las normas y garan-
de L, la ejecución del Convenio, y los

P AA mismo se ajustarán a lo que

fines'eñala la Orden de 28 de

Í^ÍÍo9
—Los sujetos a imposi-

- las bases tributarias y los plazos de

He las cuotas individuales estableci-
Hnfen este Convenio para el Impuesto ge-

,1 .obre el Tráfico de las Empresas re-

£ íimismo, para el Arbitrio Provüa-

\Talado por el artículo 233-2) de la
i» de Reforma del Sistema Tributario
Í 11 de junio de 1964, salvo para los
conceptos que el mismo exceptúa; en eje-

cución de cuyo precepto y de la presente

norma se procederá a aplicar automática-

mente a las bases tributarias el tipo uni-

forme de gravamen que señale el Gobier-

no para el Arbitrio Provincial.
Undécimo. —Los componentes de la Co-

misión Ejecutiva de este Convenio ten-

drán, para el cumplimiento de su misión,

los derechos y deberes que determinan el
artículo 99 de la ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, y la nor-
ma 12.*, apartado 1), párrafos a), b)i. c) y
¿) de la Orden ministerial de 28 de julio
de 1964.



Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1966.—P. D.,

Félix Ruz Bergamín.

Lo que digo a V. I. para su conocimien-
to y efectos.

Disposición final.—En todo lo no regu-
lado expresamente en la presente, se es-
tará a lo que dispone la Orden de 28 de
julio de 1964.

artículo 99 de la ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, y la nor-
ma 12.*, apartado 1), párrafos a), b), c) y
d) de la Orden ministerial de 28 de julio
de 1964.

Tercero. —Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

Segundo.—Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la rela-
ción definitiva aprobada por la Comisión
Mixta en su propuesta.

Orden de 28 de julio de 1964, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero. —Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito Local con la Agrupación
de Fabricantes de aparatos de ilumina-
ción, de Madrid, con limitación a los he-
chos imponibles por actividades radica-
das dentro de la jurisdicción de su terri-
torio, para exacción del Impuesto general
sobre el Tráfico de las Empresas por las
actividades de Ejecución de obras, venta
de fabricantes a mayoristas y minoristas
para el período del año 1966, y con la
mención de M-117.

36. —Don Rafael García de Diego.
26, 27 y 28. —Don Luis, don Lisardo y

doña María Martín Gras.
83. —Doña María Teresa Rubio Serna.
(G. C—1.536) (L—2.471)

4. —Doña Aurelia Montañés Barrios.
64 y 65. —Ministerio de la Vivienda-Di-

rección General de Arquitectura.
31.- —Congregación de los Sagrados Co-

razones.

Números de las fincas y propietarios

42.—Don Martín Alonso Pedraz.
80. —Doña Margarita Lujan Lafont y don

Mario Ansorena.

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Autorización para extracción de áridos

Madrid, 12 de marzo de 1966. —El Ad-
ministrador de Tributos Directos.

(G. C—1.573)

Administración de Tributos Directos

En cumplimiento de lo preceptuado en
la regla 74 de la Instrucción para la cuo-
ta de Licencia Fiscal del Impuesto Indus-
trial, aprobada por Decreto de 15 de di-
ciembre de 1960, quedan expuestas al pú-
blico, durante el plazo de diez días, las
Matrículas de contribuyentes en cuota de
licencia para 1966, correspondientes a los
municipios de la provincia de Madrid,
para que por los contribuyentes se for-
mulen las alegaciones que estimen conve-
nientes a su derecho.

Sumas: Bases tributarias, 33.365.000
pesetas; cuotas, 675.000 pesetas.

Arbitrio Provincial.—Tipos: 0,70, 0,50
y 0,60 por 100.—Cuota: 197.255 pesetas.

Total cuotas: 872.255 pesetas.

Ventas de fabricantes a minoristas. —
Artículo 181.l(e. —Base tributaria: Pese-
tas 29.500.000. — Tipo: 1,8 por 100.—
Cuota: 531.000 pesetas.

Ventas de fabricantes a mayoristas. —
Artículo 181.l(e.—Base tributaria: Pese-
tas 3.400.000.—Tipo: 1,5 por 100.—Cuo-
ta: 51.000 pesetas.

Hechos imponibles:

Tráfico de las Empresas.—Ejecución de
obras. — Artículo 181.l(e. — Base tribu-
taria: 465.000 pesetas.—Tipo: 2 por 100.
Cuota: 93.000 pesetas.

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

. "flotación Agrícola Gózquez de Abajo, S. L.", con domicilio en avenida i "
Antonio, 57, Madrid, ha presSo^
esta Comisaria instancia, acompañada «woportuno proyecto, solicitando autoría
cion para efectuar una defensa en términomunicipal de San Martín de la Vega (Ma
drid), con destino a defender finca de su"propiedad contra las avenidas del río Iarama, en dicho término, y en cumplimién".
to de lo prevenido en los artículos 15de la Instrucción de 14 de junio de 1883y 16 del Real Decreto-Ley núm. 33 de 7de enero de 1927, ha acordado esta Co-
misaría de Aguas del Tajo su publicación
en el Boletín Oficial de Madrid, y abrir
la información pública correspondiente por
el plazo de treinta días, que empezará a
contarse a partir de la fecha siguiente a
la de inserción de este anuncio en Boletín-
Oficial citado, para que durante el mis-
mo puedan los particulares y entidades in-
teresados presentar en esta Comisaría y
en la Alcaldía de San Martín de la Vega
(Madrid), las reclamaciones que conside-
ren pertinentes contra la indicada peti-
ción, quedando al efecto de manifiesto eí
expediente y proyecto en estas Oficinas,
sitas en Madrid, Nuevos Ministerios, para
cuantos deseen examinarlos (Def-5-Ma.)

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

Madrid, 12 de marzo de 1966.—El De-
legado de Hacienda fFirmado).

(G. C—1.475)

Norma de carácter general: Conforme a
la Norma 10 del número segundo de la
Orden ministerial de 28 de julio de 1964,

los contribuyentes que pertenezcan a la
agrupación indicada y que opten por el
régimen de declaración-liquidación, debe-
rán hacer constar su renuncia al de con-
venio en escrito dirigido al ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda de esta pro-
vincia, dentro de los diez días hábiles si-
guientes al de publicación de la presente
en el Boletín Oficial de la provincia.

Actividades: Ventas al por menor.
Epígrafe que se conviene: 14 a) b).
Ámbito territorial del Convenio: Pro-

vincial.

Agrupación: Peletería y confecciones
especiales.

Por acuerdo de la Dirección General de
Impuestos Indirectos, de fecha 9 de mar-
zo de 1966, se admite a trámite la soli-
citud de Convenio Provincial para la exac-
ción del Impuesto sobre el Lujo, hecha por
la agrupación que se indica, para el ejer-
cicio de 1966.

Sección de Lujo

(G. C—1.478)

rencia
Madrid, 14 de marzo de 1966. —El Co-

misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Precio de venta al público en el lugar

de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia. — (Refe-

A. R.—114.50.)

Tramo: De 500 metros de longitud,
comprendido entre un punto situado a 500
metros aguas abajo de la presa en mi-
nas del I. N. C, terminando a los 1.000
metros aguas abajo de dicha referencia.

Término municipal: San Sebastián de
los Reyes (Madrid).

Metros cúbicos: 4.000
Cauce: Río Jarama.

Clase de material a extraer
grava.

Arena y

Domicilio: García de Paredes, núm. 5,
Madrid.

Nombre del peticionario: Don Francis-
co A. López Díaz

(O.—64.172)

Todas las obras a ejecutar se eret

rán en terrenos de dominio publico, a

do el presupuesto de ejecución mater

de las obras de 174.403,96 V**f- Q
Madrid, 11 de marzo de 1966.

misario Tefe de Aguas, P. D., E. Díaz

(G . c-1.534) (0.-64.2H'

tros

potrados en el terreno y en su estructura

se distinguen dos partes, la base de run-
dación en contacto directo con el lecm.

del río, formado por una capa de gavio-

nes cilindricos de 0,80 centímetros de u.

Apoyado sobre esta primera base, deX,
dación se construirá el cuerpo deloora

formado por gaviones paralelepípedos^ a

dimensiones cinco por uno y por uno

Los espigones tendrán una longitud de
11 metros en sentido transversal al río y

se construirán con gaviones formados por
alambre de dos milímetros de 0, cons-
truyendo una malla de cinco por siete cen-
tímetros. El relleno de la referida malla

metálica se efectuará con piedra obtenida

"in situ", con tamaño mínimo de octio

centímetros. Estos espigones estaran em-

Las obras consisten en la construcción
de cuatro espigones transversales ai cauce
del río, con inclinación hacia aguas arriba,
en la margen derecha del río Jarama, en
terreno de dominio público, dentro de
límites de finca propiedad del peticiona-
rio y de la señora Viuda de Garayalde.

Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comisa-

ría la petición que se reseña en la si-
guiente

Madrid, 10 de marzo de 1966.—El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hinojosa.

(A.—42.344,i

Extraviado el resguardo expedido por
esta Caja General con los números 23.569
de entrada y 262.491 de registro corres-
pondiente al constituido en 31 de diciem-
bre de 1962, en metálico, sin interés, pro-
piedad de "Construcciones Areitio, S. A.",
como garantía responder ejecución obras
edificación Colegio Mayor para Región
Ecuatorial en la Ciudad Universitaria de
Madrid. Importa el depósito 1.384.452,65
pesetas (4.477/1966).

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle, que lo presente en este Centro,
ya que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el de-
pósito sino a su legítimo dueño, quedan-
do dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos dos meses, desde la
publicación de este anuncio, sin haberlo
presentado con arreglo a lo dispuesto en
su Reglamento.

Caja General de Depósitos

ARGANDA DEL REY

En cumplimiento de lo *£»«
artículo 790 del vigente Texto n

de la ley de Régimen Local, s

puesta al público en las oficm*

Lies la Cuenta general del Pre¡
Ordinario y documenta * 'u

así como la Cuenta de A*"*»
?

Patrimonio Municipal: todo ei

al ejercicio de 1965, pa^f¿
plazo de quince días y ocho
formularse cuantos reparos >
nes se presenten por escrita

Arganda del Rey, 11 J man
El Alcalde, Agustín Cueliar-

(G. C—1.509) <u'

AYUNTAMIENTOS

Décimo. — Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos de
pago de las cuotas individuales estableci-
dos en este Convenio para el Impuesto ge-
neral sobre el Tráfico de las Empresas re-
girán, asimismo, para el Arbitrio Provin-
cial creado por el artículo 233-2) de la
Ley de Reforma del Sistema Tributario
de 11 de junio de 1964, salvo para los
conceptos que el mismo exceptúa; en eje-
cución de cuyo precepto y de la presente
norma se procederá a aplicar automática-
mente a las bases tributarias el tipo uni-
forme de gravamen que señale el Gobier-
no para el Arbitrio Provincial.

Undécimo. —Los componentes de la Co-
misión Ejecutiva de este Convenio ten-
drán, para el cumplimiento de su misión,
los derechos y deberes que determinan el

Noveno. —La determinación de las cuo-
tas adicionales; la tributación aplicable a
las altas y bajas que se produzcan duran-
te la vigencia del Convenio; el procedi-
miento para sustanciar las reclamaciones
de los agrupados, y las normas y garan-
tías para la ejecución del Convenio, y los
efectos del mismo se ajustarán a lo que
para estos fines señala la Orden de 28 de
julio de 1964.

Octavo. —En la documentación a expe-
dir según las normas reguladoras del Im-
puesto se hará constar necesariamente la
mención del Convenio.

Séptimo.—La aprobación del Convenio
no exime a los contribuyentes de sus obli-
gaciones tributarias por períodos y con-
ceptos no convenidos; ni de expedir, con-
servar y exhibir las facturas, copias, matri-
ces u otros documentos librados o reci-
bidos, ni de llevar los libros y registros
preceptivos; ni, en general, de las obliga-
ciones formales, contables o documenta-
les establecidas, salvo la presentación de
declaraciones-liquidaciones trimestrales.

En las bases anteriores y cuotas corres-
pondientes se han excluido las operacio-
nes con las provincias de Santa Cruz de
Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria,
como asimismo con Plazas de Soberanía
del Norte de África.

Quinto. —Las reglas de distribución de
la cuota global para determinar la indivi-
dual de cada contribuyente serán las que
siguen: Número de productores y volu-
men de ventas.

Cuarto. — La cuota global a satisfacer
por el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio y por razón de los he-
chos imponibles convenidos se fija in
ochocientas setenta y dos mil doscientas
cincuenta y cinco pesetas.

Sexto. —El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en cuatro plazos, con
vencimiento en 31 de marzo, 30 de ju-

nio. 30 de septiembre y 15 de diciembre
de 1966.

GARGANTA DE LOS j**¡
Se halla expuesta alIpggJ ¡

cretaría de este Ayuntam.«
general del Presupuesto v k

rúo, correspondientes al ejercí

Para proceder al pago de las fincas ocu-
padas en el término municipal de Torre-
lodones. con motivo de las obras de
"Acondicionamiento y separación de cal-
zadas en la C. N. VI de Madrid a La Co-
ruña, entre Las Rozas y Villalba, punto k¡-

Negociado de Expropiaciones

provincia de Madrid
Jefatura de Obras Públicas de la

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta y
cinco (35) pesetas el metro cúbico.

Término municipal: San Sebastián de
los Reyes (Madrid).

Tramo: De 600 metros de longitud,
comprendido entre un punto situado a 50
metros aguas arriba y 550 metros aguas
abajo del pilón 7 de la ordenación del río
Jarama.

Metros cúbicos: 4.000
Cauce: Río Jarama.

Clase de material a extraer
arena.

Grava y

Nombre del peticionario: Don Guiller-
mo Duque de la Vega.

Domicilio: Calle Cid, núm. 7, Cobe-
ña (Madrid).

VIERNES 25 DE MARZO

(0-—64.173)
ia» -?——____

(G. C—1.286)

ANUNCIO

NOTA

NOTA-EXTRACTO

NOTA

(G. C—1.479)

sana en el plazo de diez A-y consecutivos, contados a ™ ,natura*sfecha de inserción de esta «„? rt'r de
'»LEtin OnciAL de la pr^ a en %¿

rencia: A. R.—115.5 ) ~~ (Refe-
Madrid, 14 de marzo de 1%* C1misario Jefe de Aguas, p n c LCo"Rato. " •' fc- Díiz-

Madrid, 14 de marzo de 1966. —El In-
geniero Jefe (Firmado).

4

* 3
3lométrico 17,734 al 38,400", se ha seña-

lado el día 12 de abril de 1966, a las once
de la mañana, pago que tendrá lugar en
el Ayuntamiento de Torrelodones.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto, para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y certifi-
cado del Registro de que la finca se halla
libre de cargas.



Se expone al público, para oír reclama-
ciones, durante ocho días, los documen-
tos siguientes:

TORREJÓN DE LA CALZADA„iaro de quince días, pudiendo se
por ?ntdas V presentar contra las mis
eXaffl

os reparos y observaciones que s

Sfmen oportunas durante dicho plazo

m
de los Montes a 14 de mar

te 1966 —El Alcalde, G. Carretero.
Z0¿c.-1.510) (0.-64.194)

Padrón municipal de Habitantes, refe-
rido al 31 de diciembre de 1965.

Rascafría, 16 de marzo de 1966. —El
Alcalde (Firmado)

(G. C—1.520)

Villa del Prado, 14 de marzo de 1966. —
El Alcalde (Firmado)

(G. C—1.580)

las mismas

VILLADEL PRADO
Se hallan expuestas al público en este

Ayuntamiento las cuentas del Presupues-
to ordinario, la de Administración del Pa-
trimonio y de Valores Independientes y
Auxiliares, correspondientes al ejercicio
de 1965. con sus justificantes, por plazo
de quince días, durante cuyo plazo y ocho
días más se admitirán los reparos y ob-
servaciones que puedan formularse contra

(G. C—1.512) (O.—64.195)

SU
padrón municipal de Habitantes, con

referencia a 31 de diciembre de 1965, por

término de quince días.
Cuenta general del Presupuesto Ordina-

rio de 1965, durante quince días.

Cuenta del Patrimonio, su administra-

ción durante el año 1965, durante quince

Durante los plazos expresados y ocho

días más se admitirán los reparos y ob-
servaciones que se formularen por escrito

contra las Cuentas expresadas.
Paracuellos de Jarama, 14 de marzo de

1966.—El Alcalde, G. Mesa.

A efectos reglamentarios, y para oír re-

clamaciones, se hallan expuestos al públi-

n en la Secretaría municipal, por los pla-

zos que se indican, los documentos si-

PARACUELLOS DE JARAMA

Villamanta, 15 de marzo de 1966.—El
Alcalde, Tertuliano Dorado

(G. C—1.507)

Las pruebas de aptitud darán comienzo
en este Ayuntamiento a las doce horas
del día 16 del mes de abril. A los soli-
citantes admitidos se les comunicará per-
sonalmente

Actuará de Secretario del Tribunal el
Auxiliar administrativo de este Ayunta-
miento don Alberto Sevillano García.

Vocales: Don José María García More-
no, en representación de la Dirección Ge-
neral de Administración Local; don Fe-
lipe Martín Fraile, en representación del
Profesorado oficial, y don Cristóbal Ló-
pez-Mezquita Vicente, en representación
de los funcionarios.

Presidente: Don Tertuliano Dorado
González, Alcalde Presidente.

Por el presente se hace público el Tri-
bunal que ha de juzgar la prueba de ap-
titud en el concurso para proveer una
plaza de Alguacil de este Ayuntamiento,
que queda constituido así:

Concurso para cubrir una plaza de
Alguacil en propiedad

(X.—3.504)

(G. C—1.515)

Getafe, 12 de marzo de 1966.—El Al-
calde (Firmado).

GETAFE
Aprobado por este Ayuntamiento el

pliego de condiciones económico-adminis-
trativas que ha de servir de base al con-
curso para la adjudicación de las obras
de pavimentación de la plaza del Gene-
ralísimo, se halla expuesto al público du-
rante el plazo de ocho días, para que pue-

dan presentarse reclamaciones.
Fuenlabrada, a 18 de marzo de 1966.—El Alcalde (Firmado)
(G. C—1.581)

Local

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno
el anteproyecto de Presupuesto extraordi-
nario para las obras de pavimentación de
varias calles de esta Villa, queda expuesto
al público por el plazo de quince días
hábiles, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para que pueda ser examinado por
quien lo desee y presentar las reclamacio-
nes oportunas con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 696 de la ley de Régimen

FUENLABRADA

(O.—64.196)

(G. C—1.511)

Villar del Olmo, a 15 de marzo de 1966
El Alcalde (Firmado).

VILLAR DEL OLMO
Confeccionado el Padrón municipal de

Habitantes, con referencia al 31 de di-
ciembre de 1965, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamiento
por espacio de quince días, para oír re-
clamaciones.

(X.—3.506)

Getafe, 14 de marzo de 1966.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—1.516)

Durante dicho período se admitirán las
reclamaciones que se formulen contra el
mismo.

En la Secretaría de este Ayuntamiento
se halla expuesto al público, por espacio
de un mes, el proyecto de construcción
de una Casa de Socorro, confeccionado
por el Arquitecto municipal.

Valdemorc, 18 de marzo de 1966. —El
Alcalde (Firmado)

(G. C-^1.582)

Lo que se hace saber al público a efec-
tos de información pública, por espacio de
diez días y a tenor de O. M. de 15 de
enero de 1963.

dalucía

Don Fernando Urquide Martínez, vecino
de Madrid, a solicitado licencia municipal
en este Ayuntamiento para la puesta en
marcha de una fábrica de yeso, en el ki-
lómetro 28 y 29 de la carretera de An-

VALDEMORO

Pozuelo del Rey, 16 de marzo de 1966
El Alcalde, Francisco Garrido.

El pliego de condiciones se halla de
manifiesto en la Secretaría municipal, don-
de podrá ser examinado libremente por
quienes lo deseen.

En caso de quedar desierta esta prime-
ra subasta, se celebrará una segunda el dé-
cimo día hábil, a la misma hora y bajo las
mismas condiciones.

importe total de la renta de decenio

El licitador a quien se le adjudique la
subasta deberá constituir, en Arcas Mu-
nicipales o entidad Bancaria, la fianza de-
finitiva consistente en el 4 por 100 del

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados y lacrados, desde el día si-
guiente hábil a la publicación de este
anuncio hasta el día anterior al de la su-
basta, a las doce horas, en el Registro de
este Ayuntamiento, ajustándose al modelo
que figura al final de este anuncio. Se
acompañará a la proposición el resguardo
acreditativo de haber constituido la fian-
za antedicha y la declaración jurada que
señala el apartado tercero del artículo 30
del citado Reglamento de Contratación.

Para tomar parte en la subasta como
licitador es indispensable acreditar en
forma legal haber depositado, con anterio-
ridad, en Arcas Municipales, la cantidad
correspondiente al 2 por 100 de la renta
total de decenio.

El período de duración del .contrato se-
rá de diez años llamados agrícolas.

Tipo base: 4.500 kilos de trigo anua-
les, que se liquidarán o reducirán a metá-
lico cada año.

municipio

Al día siguiente hábil, después de trans-
curridos diez, también hábiles (carácter
de urgencia, artículo 19 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales), de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia, a
las doce horas, tendrá lugar en el salón
de actos de esta Casa Consistorial la aper-
tura de plicas presentadas en primera su-
basta para la adjudicación provisional del
arrendamiento de parcelas cultivables de-
nominadas de "El Coto", propiedad del

POZUELO DEL REY

(O.—64.197)

(G. C—1.517)

Lo que se hace público para que du-
rante el plazo de un mes puedan formu-
larse objeciones o reparaciones contra el
mismo en la Secretaría municipal.

Getafe, 15 de marzo de 1966.—El Al-
calde (Firmado).

Por el Ayuntamiento de esta Villa, en
sesión del día 10 de los corrientes, ¡>e

acordó la creación "de un Centro Cultu-
ral, denominado Patronato Municipal de
Extensión Cultural, cuyo proyecto de Es-
tatutos, igualmente, fué aprobado con ca-
rácter provisional.

(X.—3.505)

Rivas-Vaciamadríd. a 15 de marzo de
1966.—El Alcalde, F. Santero

(G. C—1.508)

3.a- Se abre información pública por
plazo de un mes sobre el Proyecto de Re-
forma del casco urbano de esta localidad,
corregido con arreglo a las indicaciones
de la Comisión del Área Metropolitana de
Madrid.

2.° Los Padrones de exacciones muni-
cipales para el actual ejercicio de 1966,
por plazo de quince días, durante el cual
se admitirán, igualmente, altas y bajas.

1.° Las Cuentas municipales del pasa-
sado ejercicio de 1965, por plazo de quin-
ce .días.

RIVAS-VACIAMADRID
En la Secretaría, y por el plazo que se

indica, quedan expuestos al público, a
efectos de reclamaciones, los siguientes
documentos:

En San Sebastián de los Reyes, a 18 de
marzo de 1966.—El Alcalde, Juan Oli-

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín-
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes.

rro, núm. 35. una carnicería

A los efectos del artículo del Regla-
mento de 30 de noviembre de 1961, se
hace público que el vecino don Salvador
García Alvarez ha solicitado licencia para
instalar, en la calle de travesía del Soco-

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

vares
(G. C—1.583)Fechado, firmado y reintegrado.

(G. C—1.576) (O.—64.216)

pliego

kilogramos de trigo y aceptando to-

das las condiciones consignadas en dicho

..., enterado del pliego de condiciones pa- ¡
ra el arrendamiento de las parcelas del ¡
monte denominado "El Coto", se compro-
mete a tomar en arriendo el cultivo de ta- j
les fincas, ofreciendo como renta anual ... I

Don , de años, estado
profesión , vecino de , provisto
de Documento Nacional de Identidad nú-
mero , expedido el de de

(O.—64.198)

rc- C—1.518)

Se hace público por el presente anun-
cio que el Ayuntamiento de esta Villa, en
sesión plenaria celebrada el día 10 del ac-
tual, acordó aprobar inicialmente el Pro-
yecto Parcial de Urbanización de la Zona
industrial Los Angeles, quedando en ex-
posición pública, en las oficinas munici-
pales, durante treinta días laborables, don-e se podrán formular las observaciones

pertinentes.
getafe, 15 de marzo de 1966.—El Al-ende (Firmado)

Cadalso de los Vidrios, a 15 de marzo
de 1966.—El Alcalde, Isidoro Alvarez.

(G. C—1.513) (X.—3.507)

Contra los mismos pueden formularse
las reclamaciones oportunas.

Padrón de Habitantes, formado con re-
ferencia al 31 de diciembre de 1965.

Padrón de la Riqueza Urbana, para el
año 1966.

CADALSO DE LOS VIDRIOS
En la Secretaría de este Ayuntamiento

se encuentran expuesto? al público, por
plazo de quince días, los documentos si-
guientes:

Fuenlabrada. a 21 de marzo de 1966 —
El Alcalde (Firmado)

(G. C—1.584)

9 de enero de 1952

E! Ayuntamiento de esta Villa tiene
acordado celebrar subasta pública para la
contratación de obras de pavimentación
de varias calles de esta población, a cuyo
efecto, en la Secretaría municipal, se ha-
llan de manifiesto los pliegos de condicio-
nes facultativas v económicas y demás do-
cumentos que forman el expediente, pu-

diendo presentarse reclamaciones en el
plazo de ocho días, al amparo del artícu-
lo 24 del Reglamento de Contratación de

FUENLABRADA

Pozuelo de Alarcón, 12 de marzo de
1966.—El Alcalde, Vicente Martín Bravo.

(G. C—1.577) (X.—3.514)

POZUELO DE ALARCON
El Padrón de Habitantes de este tér-

mino municipal, referente al 31 de di-
ciembre de 1965, se halla expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante el plazo de quince días,

para admitir reclamaciones sobre inclu-
sión, exclusión o calificación de los ha-
bitantes.

(O.—64.199)

(G. C—1.514)

Cubas, a 15 de marzo de 1966.—El Al-
calde.

2.° Padrón Arbitrio municipal Urba-
na, para 1966

1.°
1966.

Padrón contribución Urbana, para
guientes

CUBAS
Se exponen al público por ocho días,

para oír reclamaciones, los documentos si-

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno
"proyecto de Ordenanzas para la con-

bw° de Aperturas de esta-e¿ ¡'m'er>tos, queda expuesto al público,
a decretaría municipal, por espacio deme s , para oír reclamaciones.

«.i**?' 15 de marz° de 1966.—El Al-mat (Firmado).
(G- C.—1.519) (O.—64.200)

(O.—64.222)

(X.—3.508)

Anchuelo. a 16 de marzo de 1966.—E:
Alcalde, Pedro Hermina

(G. C—1.585)

Cuenta general del Presupuesto, cuen-
ta de Valores Independientes y Auxilia-
res del mismo y la cuenta de Administra-
ción del Patrimonio, todo ello del eje

de 1965.

En la Secretaria de este Ayuntam;
se hallan expuestos al público, por el pla-
zo de quince días, los siguientes docu-
mentos, para oír reclamaciones:

ANCHUELO

Boadilla del Monte, a 17 de marzo de
1966.—El Alcalde (Firmado)

(G. C—1.578) (X.—3.515)

Padrones-listas cobratorias de Rústica y

Urbana, para el ejercicio de 1966, con-
feccionados por la Delegación de Hacien-
da, por plazo de diez días.

Padrón de Habitantes, confeccionado
por este Ayuntamiento con relación al 31
de diciembre de 1965, por plazo de quince
días.

BOADILLA DEL MONTE
En la Secretaría de este Ayuntamiento

se encuentran expuestos al público los
documentos y por los plazos que a conti-
nuación se relacionan

LAS ROZAS
En la Secretaría municipal y por el pía

lo que se expresa, quedan expuestos a
RASCAFRIA | público los documentos que se determ

«tan expuestos al público en la Secre- I nan, al objeto de que puedan ser exami
*~ia de este Ayuntamiento para oír re- \ nados y presentadas las reclamaciones qu

lrKm? C!0.nes- P°r el Plazo de quince días, j procedan.
"^ siguientes documentos- Padrón Municipal de Habitantes, refe

de ioUÁdad6n del Presupuesto Ordinario ' rido el 31 de diciembre de 1965, por quin
Be 1965. . ce días.
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(X.—3.516)

(O.—64.217)

(O.—64.218).

(O.—64.219)

Modelo de proposición

(O—64.220)

(O.—64.221)

(O.—64.201)

Las Rozas de Madrid, a 16 de marzo
de 1966.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.575) (X.—3.513)

Padrón de la Riqueza Urbana, por ocho
días.

Torrejón de la Calzada, a 17 de marzo
de 1966.—El Alcalde, Vicente Martín del
Pozo.

(G. C—1.579)

2.° Padrón ArbitrioMunicipal Urbana,
para 1966.

ss
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1.° Padrón de la Riqueza Urbana, pa-
ra 1966.



Hago saber: Que en' cumplimiento de
lo dispuesto en la vigente ley de Régimen
Local e Instrucción de Contabilidad de
las Corporaciones Locales, se halla expues-
ta al público en este Ayuntamiento, la
cuenta general del Presupuesto ordinario
y la de Administración del Patrimonio,
ambas del ejercicio de 1965, sus Justifi-
cantes y dictamen de la Comisión, por
quince días, durante cuyo plazo y ocho
días más, se admitirán los reparos y obser-
vaciones que puedan formularse por es-
crito.

SAN MARTÍN DE LA VEGA
Don Fernando Díaz Rodríguez, Alcalde

Presidente de San Martín de la Vega
(Madrid).

(O.—64.232)
(O.—04.2231

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. I,

Coslada, a 18 de marzo de 1966.— El Al-
calde (Firmado).

(G. C—1.587)

Padrón de Habitantes, referido al 31 de
diciembre de 1965, por quince días.

COSLADA
Quedan expuestos al público, para re-

clamaciones, liquidación y cuenta general
del Presupuesto Municipal ordinario, Pa-
trimonio y Valores, del ejercicio de 1965,
por veintitrés días.

parte deberán consignar mlvüZJTlicitadores el diez por ciento *ST * £! quisito no serán admitidos; que e¡mate podrá hacerse a calidad de cederá
i un tercero; y además, por lo que Jj pecta al lote de los derechos de ¿aliso
< el adquirente contraerá la obligación d '
: permanecer en el local el plazo rnínhno d¡ un ano y destinarle durante el mismo
| igual negocio que explota la parte deman-i dada, asi como que el remate o la adiui dicacion quedará en suspenso hasta míe
i transcurra el plazo que concede la iU
| para que el arrendador pueda ejercitar él
i derecho de tanteo, si le conviniere, conforme previenen los artículos treinta y dos
i y treinta y tres de la ley de Arrendamien-
j tos Urbanos.
j Dado en Madrid para publicar en d

; Boletín Oficial de esta provincia y ta-
) blón de anuncios de este Juzgado, a once
¡ de marzo de mil novecientos sesenta y
I seis-—P Secretario (Firmado).—El Juezi de primera instancia (Firmado).

(A.—42.352)

(G. C—1.599)

La apertura de las plicas tendrá lugar {
a las once horas del día de la celebración 1 los ¿ ere hde la subasta, y si quedara desierta algu- npmrin oiJ~ °s de del W,,
na de las parcelas por falta de licitadores, ?? *"° en en calle VillacaZa

Cal de
se celebrará una segunda subasta a los diez 'p¿^ ¿nominado "Pemasol* P*' Cm"

días hábiles siguientes, bajo las mismas i ]a «¡s,,- a ZíLremate,* 1ue se celebra
condiciones, y si también quedara desier- * General C^t™ de 6Ste Jugado si?ta, se celebrará la tercera subasta a los I señalado t astf os > número un0 ' ?diez días hábiles siguientes de la segunda, | las ont de sí mSaí^ 1 **££bajo las mismas condiciones y tipo, am- „„„a- x. Z- uxdnana. haciéndose ™„ 1
bas de la primera.

P
| *£d salen a subasta por^

Los pliegos de condiciones se hallan de j las sumís de qíinS^Li?0' S8parado. Peñmanifiesto en la Secretaría de este Ayun- ¡ cuenta pesetas y noventa mientas ti*
tamiento, para que puedan ser examinados ¡ pectívamente en 01 h pesetas, res-
por los licitadores, durante las horas de j no admitiéndose postura^" 10 tasados.°flCma- c"°™ las dos terceras PartSeUsna

H qU,eno
Bustarviejo, 16 de marzo de 1966.—El j tipo; que las pujas podrán i.

Alcalde (Firmado). separado en cada lote
aCerse ™

(G. C—1.588)

Santorcaz, a 17 de marzo de 1966.—El
Alcalde (Firmado).

Cuenta general de Presupuesto, cuenta
de Valores Independientes yAuxiliares del
mismo y la cuenta de Administración del
Patrimonio, todo ello del ejercicio de 1965.

SANTORCAZ
En la Secretaría de este Ayuntamiento

se hallan expuestos al público, por el pla-
zo de quince días, los siguientes docu-
mentos:

(O.—64.225)

Tielmes, 13 de marzo de 1966.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—1.589)

Cuenta general del Presupuesto ordina-
rio, ejercicio de 1965; de Caudales, Valo-
res Auxiliares e Independientes y de Pa-
trimonio.

Hace saber: Se hallan al público, térmi-
no de quince días, para oír reclamaciones,
los documentos siguientes:

El señor Alcalde-Presidente del Ayunta-
TIELMES

miento de Tielmes (Madrid),

Hago saber: Que en autos tramitados en
esta Magistratura de Trabajo con el nú-
mero 630 de 1965, a instancia de Daniel
Casado de las Heras, en reclamación de
cantidad, contra "Televisores y Electro-
domésticos, S. A.", he acordado sacar a
pública subasta, por término de ocho días,
los bienes que a continuación se expresan
y que se encuentran depositados en el do-
micilio de la empresa demandada y eje-
cutada "Televisores y Electrodomésticos,
Sociedad Anónima", en la calle Joaquín
María López, núm. 25, cuyo remate ten-
drá lugar en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, sita en la calle General Martí-
nez Campos, núm. 27, piso bajo, el día
19 de abril próximo y hora de las doce
treinta de su mañana, advirtiéndose: Que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de la tasación, y
que para tomar parte en la misma debe-
rán los licitadores depositar previamente
el 10 por 100 del avalúo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

los de esta capital y su provincia

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número uno de

(O.—64.226)

Total 50.000 pesetas
Dado en Madrid, a diecisiete de marzo

de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario Santos Valverde. —El Magistrado
de Trabajo, Fernando Hernández San Ro-
mán.

Bienes que se subastan
Cinco televisores, marca "Sharp", de

19 pulgadas, números 191.440, 191.441,
191.442, 191.443 y 191.444, 50.000 pese-
tas.

(C—28.022)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

\u25a04- »»<>»»

PROVIDENCIAS JUDICIALES

blón de anuncios de este Juzgado, a onct

de marzo de mil novecientos sesenta y s«*

El Secretario (Firmado).— El Juez de pn'

mera instancia (Firmado). „,-,i
(A.—42.3511

Dado en Madrid para publicar en e

Boletín Oficial de esta provincia y ta

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha
señalado el día catorce de abril próxi-
mo, a las once de su mañana, haciéndose
constar que salen a subasta por tercera
vez sin sujeción a tipo, debiendo consig-

narse por los licitadores que quieran to-

mar parte la suma de dos mil setecientas
setenta y cinco pesetas, que es el diez
por ciento del tipo de la segunda subas-
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos:
que el remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero, y que los bienes re-
señados se encuentran depositados en po-
der del propio deudor en su domicilio de

Witiza, treinta y uno, Colonia del Tercio
(Carabanchel).

Una máquina de escribir, marca "His-
pano Olivetti", modelo Studio 44, núme-
ro 782.840, en buen uso.-—Una máquina
de calcular, marca "Precisa", modelo
10.810, número 464.768. —Cincuenta pa-

res de pendientes de señora, de oro.

En virtud de providencia dictada por d
señor Juez de primera instancia núme-
ro seis de esta capital, en los autos eje-
cutivos número doscientos de mil nove-
cientos sesenta y cinco, a instancia dá
Procurador señor Argote, en nombre de
don Fernando López Sánchez, contra don
Vicente Millán Pérez, se sacan a la venta
en pública subasta las siguientes:

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia núme-
ro seis de esta capital, en los autos eje-
cutivos número cuatrocientos setenta y
cuatro de mil novecientos sesenta y tres,
promovidos por el Procurador señor Ar
gote, en nombre de la entidad "Solenry",
contra don Antonio Hernández Díaz, so-
bre pago de pesetas, se sacan a la ventaen pública subasta los bienes que com-
prenden los siguientes lotes:

EDICTO

EDICTO

En virtud de providencia dictada en

día de hoy por el señor Juez de pr"«

instancia número seis de esta capit .
los autos ejecutivos número uno ae

novecientos sesenta y dos, a instancí -
Procurador señor Oliva, en representacro
de don Antonio Fábregas Montr
tra don José Luis Reina Parejo, so
de pesetas, se saca a la venta en p • •

subasta y por primera vez, «si^«
Coche automóvil, marca ro™'

veintiocho HP., matrícula M-184.5 •

número de motor y de chasis M.o&

378, pintado en azul y/eposit^^
"Garage Benusa", caUe Jesús ap

número cinco.
Diez mesas de madera y cuarenta sillas

curvadas.

Un ventilador de techo de tres aspas,esmaltado.

Un mostrador de diez metros de largo
aproximadamente por uno diez de alto, dematerial y acero inoxidable, con dos cá-maras para hielo, dos serpentines y dosgrifos.

Una plancha, marca "Autogás", de trein-
ta por cincuenta centímetros.

Una balanza, marca "Dina", de tres ki-
logramos de fuerza, número 2.784.

Un termo "Ten", de tres litros ymedio,
numero 1.709.

Parcela número uno.—De caber 1.250
metros cuadrados aproximadamente. Lin-
da: al Norte, con las parcelas números
cuatro y cinco; al Sur, con la carretera a
Cabanillas de la Sierra: al Este, con finca
de particulares, y al Oeste, con las par-
celas números dos y tres. Tasada en doce
mil quinientas pesetas (12.500 pesetas.)

(G. C—1.591)

Manzanares el Real, a 18 de marzo de
1966.—El Alcalde (Firmado).

(O.—64.228)

BUSTARVIEJO
Por acuerdo del Ayuntamiento que pre-

sido y debidamente autorizado por la Su-
perioridad, al siguiente día hábil, transcu-
rridos veinte, también hábiles, de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, tendrá lugar en
esta Casa Consistorial, bajo la Presiden-
cia del señor Alcalde o Concejal delega-
do al efecto, con asistencia del señor Se-
cretario de la Corporación, que dará fe
del acto, las siguientes subastas de las
parcelas sitas en el lusar denominado
"Cuesta Eusebio", propiedad de este mu-
nicipio:

MANZANARES EL REAL
Aprobado por este Ayuntamiento ex-

pediente de suplemento y habilitación de
crédito por medio de superávit, al Pre-
supuesto ordinario del ejercicio actual, se
somete a información pública por espa-
cio de quince días, a fin de oír reclama-
ciones.

Colmenar de Oreia, 17 de marzo de
1966.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.590) (O.—64.227)

COLMENAR DE OREJA
Queda expuesto al público, en Secre-

taría, por quince días, durante los cuales
se admitirán las reclamaciones que se pre-
sente, el expediente de modificación de
créditos número uno, en el vigente Pre-
supuesto ordinario.

Las proposiciones, debidemente reinte-
gradas con arreglo a la ley del Timbre,
serán admitidas a partir del día siguiente
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, hasta
las veinte horas del día anterior hábil a 'a
subasta, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante los horas de oficina, y
contendrá: Nombre y apellidos del licita-
dor, domicilio, parcela que solicita, precio
que ofrece por el remate, el resguardo de
haber depositado en la Caja de este Ayun-
tamiento el 5 por 100 del tipo de tasación
y la declaración jurada a que hace refe-
rencia el inciso tercero del artículo 30 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales, reseñando el Docu-
mento Nacional de Identidad del licita-

-dor.

Parcela número doce. —De caber 1.150
metros Cuadrados aproximadamente. Lin-
da: al Norte, con terrenos particulares; al
Sur, con la vía de acceso que se da a la
parcela general; al Este, con terrenos par-
ticulares, y al Oeste, con la parcela nú-
mero once. Tasada en once mil quinientas
pesetas (11.500 pesetas).

Parcela número once.—De caber 910
metros cuadrados aproximadamente. Lin-
da: al Norte, Sur y Oeste, con la vía de
acceso que se da a la parcela general, y
al Este, con la parcela número doce. Ta-
sada en nueve mil cien pesetas (9.100 pe-
setas);

Parcela número diez. —De caber 1.250
metros cuadrados aproximadamente. Lin-
da: al Norte, Sur y Este, con la vía de
acceso que se da a la percela general, y
al Oeste, con la parcela número nueve. Ta-
sada en doce mil quinientas pesetas (pe-
setas 12.500).

Parcela número nueve. —De caber 1.300
metros cuadrados aproximadamente. Lin-
da: al Norte, con la vía de acceso que se
da a la parcela general; al Sur, con la pro-
pia vía de acceso; al Este, con la parcela
número diez, y al Oeste, con terrenos par-
ticulares. Tasada en trece mil pesetas (pe-
setas 13.000).

Parcela número ocho.—De caber 1.010
metros cuadrados aproximadamente. Lin-
da: al Norte, con la vía de acceso que se
da a la parcela general; al Sur, con la
parcela número seis; al Este, con terrenos
particulares, y al Oeste, con la parcela nú-
mero siete. Tasada en diez mil cien pese-
tas (10.100 pesetas).

Parcela número siete. —De caber 1.210
metros cuadrados aproximadamente. Lin-
da: al Norte, con la vía de acecso que se
da a la parcela general; al Sur, con la
parcela número seis y la vía de acceso; al
Este, con la parcela número ocho, yal Oes-
te, con la vía de acceso que se da a la
parcela general. Tasada en doce mil cien
pesetas (12.100 pesetas).

Parcela número seis.—De caber 1.200
metros cuadrados aproximadamente. Lin-
da: al Norte, con la parcela número ocho;
al Sur, con la vía de acceso que se da a
la parcela general; al Este, con terrenos
particulares, y al Oeste, con la vía de ac-
ceso y la parcela número siete. Tasada en
doce mil pesetas (12.000 pesetas).

Parcela número cinco.—De caber 1.000
metros cuadrados aproximadamente. Lin-
da: al Norte, con la vía de acceso que se
da a la parcela general; al Sur, con la
parcela número uno; al Este, con fincas
particulares, y al Oeste, con la parcela
número cuatro. Tasada en diez mil pesetas
(10.000 pesetas).

Parcela número dos. —De caber 1.050
metros cuadrados aproximadamente. Lin-
da: al Norte, con la parcela número tres;
al Sur, con la carretera a Cabanillas de la
Sierra; al Este, con la parcela número uno,
y al Oeste, con la vía de acceso que se da
a la parcela general. Tasada en "diez mil
quinientas pesetas (10.500 pesetas).

Parcela número tres. —De caber 1.000
metros cuadrados aproximadamente. Lin-
da: al Norte, con la vía de. acceso y la
parcela número cuatro; al Sur, con las
parcelas números uno y dos; al Este, con
la parcela número cuatro, y al Oeste, con
la vía de acceso que se da a la parcela ge-
neral. Tasada en diez mil pesetas (10.000
pesetas).

Parcela número cuatro.—De caber 1.030
metros cuadrados aproximadamente. Lin-
da: al Norte, con la vía de acceso que se
da a la parcela general; al Sur, con la par-
cela número uno; al Este, con la parcela
número cinco, y al Oeste, con la parcela
número tres. Tasada en diez mil trescien-
tas pesetas (10.300 pesetas).

VIERNES 25 DE MARZO

Segundo

EDICTO

(O.—64.224)-

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 6

Primero

-\u25a0>-» en

•
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San Martín de la Vega, a 16 de marzo
de 1966.—El Presidente de la Corporación,
Fernando Díaz Rodríguez

(G. C—1.586)



mero uno

Para el acto del remate se ha señaladola audiencia del día cinco de abril pró-
ximo y hora de las doce de su mañana,
en este Juzgado de primera instancia nú-mero nueve, sito en General Castaños, nú-

En total: ciento cincuenta yun mil tres-
cientas pesetas.

(A.—42.362)

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce de Madrid, Secretaría de don
Luis de Gasque, se tramitan los autos eje-
cutivos a que después se hará mención,
en los que se ha dictado la siguiente

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 12

(A.—42.349)

i asistida de su esposo don Manuel Villa-
| hoz Borraz, expido la presente cédula para

su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a dieciséis de
marzo de mil novecientos sesenta y seis.

. El Secretario, Luis de Gasque.

'• Y para que sirva de notificación en for-
j ma a doña María Josefa Beraza Vélascó,

Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la suscri-
be en el mismo día de su fecha, estando

el Secretario que, en Madrid, a fecha an-
¡ terior, doy fe.—Ante mí, Luis de Gasque.

(Rubricado.)

celebrando audiencia pública por ante mí

Publicación

Quinto. Cuatro mesas de despacho, me-
tílicas, grandes, con cajones a ambos la-
dos, de 1,30 por ochenta centímetros, apro-
ximadamente cada una, tasadas en cua-
tro mil cuatrocientas pesetas.

Cuarto. Una máquina de escribir, mar-
ca "Hispano Olivetti", número ciento vein-
tiún mil setecientos once, tasada en cua-
tro mil pesetas.

Tercero. Otra máquina calculadora,
marca "Hispano Olivetti", número ochen-
ta y cinco mil seiscientos cincuenta y seis,
tasada en cinco mil seiscientas pesetas.

Segundo. Una máquina de calcular,
marca "Hispano Olivetti", número sesenta
y un mil novecientos cincuenta y seis, ta-
sada en seis mil trescientas pesetas.

Primero. Un tractor, marca "Ebro",
matrícula M-322.690, tasado en ciento
treinta y un mil pesetas.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se siguen autos de juicio ejecutivo
número trescientos quince de mil nove-
cientos sesenta y cinco, instados por "Re-
presentaciones, Exportaciones, Importacio-

nes Comerciales, S. A." (REICOMSA),
contra "Construcciones Martín Pozuelo,
Sociedad Anónima", domiciliada en Alca-
lá, ciento veinte, de Madrid, en los que
he acordado sacar a la venta en pública
subasta, los siguientes bienes:

EDICTO

Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistrado-

Juez de primera instancia del número
nueve de Madrid.

ñana.

A instancia de la parte demandante se
ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, los bienes de
referencia, habiéndose señalado para la
celebración del acto, que tendrá lugar do-
ble y simultáneamente en este Juzgado y
el de igual clase de Jaén, el día veintiséis
de abril próximo, a las doce de su ma-

Y un coche "Seat" 1.400 A., matrícula
J-7.777, valorado en treinta mil pesetas.

j el resto del precio se consignará dentro
! del tercer día de la aprobación de aquél.

podrá celebrarse a calidad de ceder, y que

tes; que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
de los tipos de tasación; que el remate

Servirá de tipo a la subasta la cantidad
en que han sido tasados, no admitiéndose
postura que no cubra las dos terceras par-

Dichos bienes han sido tasados en la
cantidad de cincuenta mil novecientas se-
tenta y cinco pesetas.

Un frigorífico "Westinghouse".
Cocina gas tres fuegos y horno.
Una lavadora, marca "Bru".
Diez cuadros óleo, pintados por el de-

mandado.

Un aparato televisión "Kastell", de,
veintiuna pulgadas.

Un aparato radio-tocadiscos, marca
"Iberia".

Un comedor estilo Renacimiento, con
mesa cuadrada para ocho personas.

Seis sillas tapizadas en tela, aparador
con cuatro puertas y seis cajones tapa
cristal.

Vitrina con cristal en la parte alta y
seis cajones.

Tresillo, compuesto de dos sillones de
oreja, sofá y dos sillas.

Una mesa despacho de padrera.
Un armario de tres cuerpos y dos me-

sitas de noche.
Un tocador.

EDICTO
Don José María Gómez de la Barcena,

Magistrado-Juez de primera instancia
número doce de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado y Se-

cretaría se tramitan autos ejecutivos nú-
mero dieciséis de mil novecientos sesen- ¡ Y para conocimiento del público y para
ta y cinco, a instancia de don Manuel S su inserción en el Boletín Oficial de la
Berjón Barrera, contra don Carlos Barre- j provincia, expido el presente en Madrid,

ra Roldan, vecino de Jaén, calle del Pozo, í a dieciocho de marzo de mil novecientos
número cuatro, en reclamación de cantj- j sesenta y seis.—El Secretario (Firmado).—

dad, en los que como de la propiedad del i El Magistrado-Juez de primera instancia,

demandado se embargaron los siguientes José María Gómez de la Barcena,

bienes: (A.-42.346)

En la villa de Madrid, a dieciséis de
marzo de mil novecientos sesenta y seis.
El ilustrísimo señor don José María Gó-
mez de la Barcena y López, Ma?ístrado-
Juez de primera instancia número doce
de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo, seguidos
entre partes: de una, como demandante,
la entidad "Manuel Neira, S. A.", repre-
sentada por el Procurador don Francisco
Javier Oliva y defendida por el Letrado
señor Suárez; y de otra, en concepto de
demandada, doña María Josefa Beraza Ve-
lasco, asistida de su esposo don Manuel
Villahoz Borraz, que no ha compdiecido

Sentencia
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773. Suplementar en 200.000 pesetas, por necesidad y urgencia re-

conocidas, la partida número 133, «Alimentación (Instituto Provincial de
Obstetricia)», del vigente Presupuesto de Gastos de la Corporación, cantidad
que se obtendrá por transferencia del disponible que en esta fecha presenta

la partida número 134, «Agua, gas, etc. (Instituto Provincial de Obstetri-
cia)», del mismo Presupuesto.

772. Suplementar en 193.735 pesetas, por necesidad y urgencia reco-

nocidas, la partida número 344, «Aportación gastos sostenimiento Pabellón
de la Provincia en la Feria del Campo», del vigente Presupuesto de Gastos
de la Corporación, cantidad que se obtendrá por transferencia del disponible
que presenta en esta fecha la partida número 7, «Haberes del Cuerpo Téc-
nico Administrativo», del mismo Presupuesto.

771. Suplementar en 200.000 pesetas, por necesidad y urgencia reco-

nocidas, la partida número 90, «Crédito para satisfacer obligaciones de ejer-
cicios anteriores», del capítulo I del vigente Presupuesto de Gastos de la Cor-

poración, cantidad que se obtendrá por transferencia del disponible que en
esta fecha presenta la partida número 326, «Obligaciones procedentes de

ejercicios anteriores», del capítulo II del mismo Presupuesto.

770. Suplementar, por necesidad y urgencia reconoidas, la partida
número 23/II del Presupuesto extraordinario «Modernización de Vías Pro-
vinciales», en cuantía de 1.842.725,04 pesetas, a detraer de las partidas nú-
mero 15 y número 19 del mismo Presupuesto en las cantidades respectivas
de 1.062.335,04 pesetas y 780.390 pesetas.

al ejercicio económico de 1964, la cual continuará su trámite conforme a lo
dispuesto por el artículo 792 de dicha Ley.

SERVICIOS RECAUDATORIOS

790

774- Quedar enterada de que, por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia, han sido aprobadas las cuentas rendidas por ei Servicio de Re-

caudación de Contribuciones e Impuestos del Estado correspondientes al pri-

mer semestre del año 1965, según lo dispuesto en el capítulo III, titulo IV,

del vigente Estatuto de Recaudación, correspondiente a las 20 Zonas, y de
la declaración de «valores perjudicados» referente a los distintos períodos que

B.O. P. 25-8-66

Declarar desierto el concurso de méritos convocado por esta Cor-
Ppración para proveer una plaza de Médico de la Beneficencia Provincial, Sec-

Radioterapia, Servicio del Hospital de San Juan de Dios, por no haberse

£ entado, dentro del plazo señalado al efecto, ninguna instancia para tomar

tío? Cn el miSmo, acordándose autorizar, en virtud del apartado al del ar-
uio j4 del Re?lamento de Persona i de los Servicios Sanitarios Locales,
Provis,ó n mediante oposición directa y libre, previa convocatoria oficial.

Declarar desierto el concurso de méritos convocado por esta Cor-
poración para proveer una plaza de Médico de la Beneficencia Provincial,

cc '°n Radiología, Servicio del Hospital de San Juan de Dios, por no ha-
rse P^entado, dentro del plazo señalado al efecto, ninguna instancia

Pa^a tomar parte en el mismo, acordándose autorizar, en virtud del apar-

r .d0 a) de! artículo 14 del Reglamento de Personal de los Servicios Sanita-
°s Locales, su provisión mediante oposición directa y libre, previa convo-

cator» oficial.

_ o 14 del Reglamento A^^_i^^^^
anos Locales, su provisión mediante oposición directa y Ubre, previa con-
catena oficial.

Declarar desierto el concurso de méritos convocado por esta Cor-
poración para proveer dos plazas de Médicos de la Beneficencia Provincial,
Medicina General, Servicio del Hospital Provincial, por no haberse presen-
tado, dentro del plazo señalado al efecto, ninguna instancia para tomar parte
en ei mismo, acordándose autorizar, en virtud del apartado a) del artículo 14

\u25a0eglamento de Personal de los Servicios Sanitarios Locales, su provi-
mediante oposición directa y libre, previa convocatoria oficial.

788. Declarar desierto el concurso de méritos convocado por esta
Corporación para proveer una plaza de Médico de la Beneficencia Provin-

h'kl Sección de Cirugía Torácica, Servicio del Hospital Provincial, por no
haberse presentado, dentro del plazo señalado al efecto, ninguna instancia
Para tomar parte en el mismo, acordándose autorizar, en virtud del apar-
ado a) del artícul de P nal de los Servicios Sani-

7§6- Quedar enterada de resolución de la Dirección General de Ad-
ministración Local, ratificando el acuerdo de la Corporación de 30 de abril
último, por el que se reconocieron al Auxiliar Anestesista de la Beneficencia
Provincial don Ramón Romero Gago seis años y veintiséis días de antigüe-
dad por servicios prestados a la Administración Local y limitando dicho re-
conocimiento a efectos de quinquenios exclusivamente.
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JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 12

en los autos, por lo que se decretó su re-
beldía, en reclamación de cantidad, inte-
reses y costas, y...

n»* cuyo remate, que se celebrara en
, S audiencia de este Juzgado, sito en
'a SSi Castaños, uno, se ha señalado e,

a A eciocho de abril próximo, a las once

f'u mañana, haciéndose constar que sale
d

*«ta por primera vez en la suma de

aSíe mil pesetas en que ha sido tasa-

T no admitiéndose postura algún:, que

ícubra las dos terceras partes; que para

fiar parte deberá consignarse preyía-
Tn por los licitadores el diez por cuai-

i sin cuyo requisito no serán admitidos,
t0'

ue el remate podrá hacerse a calidad

Se ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a veintidós de marzo

ap mil novecientos sesenta y seis.—El Se-

cretario (Firmado).— El Juez de primera

instancia (Firmado).
(A.—42.348)

Que debo mandar y mando tener por
ampliada la sentencia de remate dictada
en estos autos con fecha veintiocho de
septiembre último, a los nuevos plazos
vencidos y reclamados por la entidad "Ma-
nuel Neira, S. A.", a la demandada doña
María Josefa Beraza Velasco, asistida de
su esposo don Manuel Villahoz Borraz,
ascendentes a la cantidad de treinta y siete
mil seiscientas sesenta pesetas de princi-
pal, intereses, gastos y costas, respecto
de los cuales se seguirá también adelante
la ejecución.—Así por esta mi sentencia,
que por la rebeldía de la demandada se
la notificará por medio de edictos, lo pro-
nuncio, mando y firmo. —José María Gó-
mez de la Barcena.

Dado en Madrid, a dieciocho de febre-
ro de mil novecientos sesenta y seis.—El
Secretario (Firmado). —El Magistrado-Juez,
Agustín Muñoz Alvarez.

Que los bienes indicados se encuentran
depositados en poder de don Moisés Car-
pió Matías, empleado de la demandada,
vecino de Madrid, domiciliado en plaza de
Patricio Martínez, diecinueve, cuarto, que
los tenía en el mismo domicilio de expre-
sada Sociedad, donde podrán ser examina-
dos por quien desee tomar parte en el
remate.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Que para tomar parte en la subasta sera
requisito previo depositar, en la mesa del
Juzgado o establecimiento público desti-
nado al efecto, el diez por ciento del tipo
de tasación.

7

í

Se previene a los licitadores



! . Y para su publicación en *i «
I °FICIAL de Provincia, se ex

B
n°"TD*

| presente en Madrid, a veintiiL ? de el
! zo de mil novecientos sesenta v mar-I Secretario, Manuel CoS^e^EI
| trado-Juez de primera instancia 5^"Alvarez Tejedor. a

' Ml§uel

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-
ro trece de esta capital, en providencia
de esta fecha, dictada en los autos eje-
cutivos promovidos por don Alfonso Or-
tiz Yepes y don Francisco Castillo Boni-
lla, representados por el Procurador señor

te, contra don José Parisi Sanz, se
anuncia la venta en pública subasta, por
segunda vez, con la rebaja del veinticinco
por ciento del tipo de tasación, de los
bienes embargados a dicho demandado, en
dos lotes, en garantía de las responsabi-
lidades que se reclaman en expresado jui-
cíOí remate que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado de primera ins-
tancia, sito en la calle del General Cas-
taños, uno, primero, el día catorce de abril
próximo, a ias once treinta horas.

Los bienes de carácter mueble se en-
cuentran depositados en poder del propio
demandado don José Parisi Sanz.

Toledo, en un barrio extremo de Madrid,
tiene dos entradas, una grande a la de-
recha y otra más pequeña a la izquierda,
de treinta y seis metros cuadrados apro-
ximadamente; y siguiendo a la derecha,
hay una escalera que da a una cueva, y
más adelante está la cocina y el servicio a
la izquierda, un cuarto almacén con una
ventana que da a un patio de la casa, y
hacia la izquierda hay otro servicio des-
tinado para el público del bar; tiene un
sótano de igual medida, en el que hay
mesas y sillas; en la parte de arriba la
que ocupa el local principal, tiene el mos-
trador y cuatro mesas. Dicho bar se de-
nomina "Los amigos", habiendo sido va-
lorados dichos traspasos en ciento cincuen-
ta mil pesetas.

Accidentes del Trabajo
Se convoca a Junta General Ordinaria »los señores Mutualistas, el próximo díatreinta y uno de marzo, a las diecisietetreinta horas, en primera convocatoria va las dieciocho treinta, en segunda, con el

siguiente Orden del Día:
1.° Lectura y aprobación, en su casodel Acta de la sesión anterior.
2.° Lectura y aprobación, si procedede la gestión, memoria, balance y cuenta'de liquidación de los ejercicios 1964 v

1965.
y

3.° Renovación parcial del Consejo deAdministración.
4.° Proposiciones, ruegos y preguntas
Madrid, 7 de marzo de 1966.—El Con-sejo de Administración.

CASTILLA, Mutua de PrevisiónSocial

Por haber tomado en traspaso un bar,
en la calle de Santa Ana, número veinti-
cinco, de esta capital, Manuel Alvarez Ló-
pez, actual propietario, hace saber a los
posibles acreedores que a partir de esta
fecha, y por un plazo de ocho días, pueden
pasar por el indicado domicilio con las
facturas pendientes.

stro mil pesetas

Nu 3 de madera, plegables, cua-
bas.

Tres tinajas de dos arrobas cada una,
pintadas en rojo, trescientas pesetas.

Quince sillas con respaldo bajo curva-
do, trescientas pesetas.

Ocho mesas cuadradas en mármol e
hierro, cuatrocientas pesetas.

Un mostrador de ocho metros, de már-
mol, con su correspondiente serpentín de
cuatro grifos forrado en cinc, ocho mil
pesetas.

Un peso báscula, marca "Schcube" de
12, mil pesetas.

Una batidora, marca "Piner", mil seis-
cientas pesetas.

Una cocina eléctrica de dos mil v., dos
«íil pesetas.

Un molinillo de café, eléctrico, dos mil
pesetas.

,. Una cafetera, marca "Faema", núme-
ro 7.704, de dos portas, eléctrica, seis
mil pesetas.

Un cuece leche, marca "Autogás", dos
«lil pesetas.

EL BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Por el presente y en virtud de provi-
dencia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia número catorce
de los de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo que se tramitan a nom-
bre de don José Martín Martos, contra
don Natalio Jiménez Ortega, sobre recla-
mación de cantidad, hoy en ejecución de
sentencia, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez, término de vein-
te días, por lo menos, y precio en que
han sido tasados y que luego se dirá, los
bienes embargados al deudor, consisten-
tes en varios bienes muebles, valorados
en la cantidad de cincuenta y ocho mil
quinientas pesetas, y los derechos de tras-
paso correspondientes al local de nego-
cio sito en el bajo de la casa número tres
de la calle de Ángel Ganivet de la ciu-
dad de Granada, con entrada por la de
Sarabia, que es un establecimiento de be-
bidas, valorados en la cantidad de tres-
cientas sesenta mil pesetas.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local del Juzga-
do de primera instancia número catorce
de esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día cinco de mayo próximo, a las
doce horas, anunciándose por medio del
presente; y previniéndose: Que para to-
mar parte en la subasta deberán consig-
nar previamente los licitadores el diez
por ciento, por lo menos, de los precios
respectivos, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que no se admitirán posturas
que no cubran Jas dos terceras partes de
los expresados tipos, pudiendo hacerlas a
calidad de ceder el remate a un tercero,
con la obligación del rematante de los
derechos de traspaso de contraer el com-
promiso de permanecer en el local, sin
traspasarlo, durante el plazo mínimo de
un año y destinarlo durante ese mismo
tiempo, por lo menos, a negocio de la
misma clase que el que viene ejerciendo
el arrendatario, y que habrá de quedar
en suspenso la aprobación del remate, a
los efectos del artículo treinta y tres de
la ley de Arrendamientos Urbanos, hasta
que transcurra el término legal del tanteo
del arrendador; y por último, que los
autos estarán de manifiesto en Secretaría,
para su examen por el licitador que le in-
terese.(A.—42.350)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia con ocho días
de antelación, por lo menos, al señalado
para la subasta, se expide el presente, que
firmo en Madrid, a once de marzo de
mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El Ma-
gistrado-Juez (Firmado).

Que la aprobación del remate o la ad-
judicación, por lo que atañe a los dere-
chos de traspaso, quedará en suspenso
hasta tanto transcurra el plazo estableci-
do para que el arrendador pueda ejerci-
tar el derecho de tanteo.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Por lo que afecta a los derechos de
traspaso, el adquirente contraerá la obli-
gación de permanecer en el local el tiem-
po mínimo de un año y destinarlo, du-
rante el mismo tiempo, a negocio de igual
clase que el que viene ejerciendo el de-
mandado.

No se admitirá postura que no cubra
las dos terceras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Los ¡ de traspaso referentes al
n?gocio-bar, situado en la calle de Vicen-
te Ma -5, nueve, por el Puente de
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presada Tesorería formula, de conformidad con lo previsto en el tí-
tulo VI de! indicado cuerpo legal.

reco-

776. Tomar en consideración y aprobar Proyecto de las obras de
modernización con riego asfáltico del camino vecinal de la comarcal de
El Escorial a Valdemorillo, por Zarzalejo, al de Santa María de la Alame-
da, por un importe de 844.381,58 pesetas, que se abonarán con cargo al
Presupuesto extraordinario de Modernización de Vías provinciales; y, al
amparo de lo establecido en la cláusula 3.* del artículo 41-del vigente Re-
glamento de Contratación de las Corporaciones Locales, autorizar al In-
geniero Director de Vías y Obras para realizar estas obras por adminis-
tración o concierto directo.

Jf$. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España para
establecer un cruce con línea telefónica sobre la carretera que va del kiló-
metro 36 de la general de La Coruña, por La Navata, a Galapagar, siem-
pre que cumpla las condiciones que señala en su informe el señor Inge-
niero Director de Vías y Obras provinciales.

Personal

777. Ascender a don Antonio Cañete Aguilera, que en la actualidad
ostenta el núm. 1 de los Porteros del Cuerpo de Subalternos, a la cate-
goría de Ujier, con efectos de la fecha de adopción de este acuerdo.

778. Nombrar Profesor Jefe de Servicio del Cuerpo Médico de la
Beneficencia Provincial, especialidad de Cirugía del Aparato Digestivo,
de conformidad con propuesta que formula eLTribunal calificador del Con-
curso-Oposición para proveer dicha plaza, a don Manuel Hidalgo Huerta,
•con el sueldo base anual de 28.000 pesetas y la retribución complemen-
taria de 23.240 pesetas, correspondiente al grado retributivo 18.

779 Nombrar Ingeniero de Caminos, Encargado del Servicio de
Vias y Obras provinciales, de conformidad con propuesta que formula el
Tribunal calificador del Concurso para proveer dicha plaza, a don Manuel
Bada Herrera, con el sueldo base anual de 25.000 pesetas y la retribución
complementaria de 20.750 pesetas, correspondiente al grado retributivo 15.

780. Amortizar la plaza de Maestro de'Encuademación de la Im-

prenta Provincial, en la actualidad vacante por jubilación de don Cándido
Valentín Esteban, ya que tal cargo figuraba en la plantilla como plaza a

782

extinguir.

781. Acceder a lo solicitado por doña María Angeles Barzana F

do, Enfermera de la Beneficencia Provincial, y, en su consecuencia.
nocerle, a efectos de quinquenios, veintiún años y cinco meses Por Jf
servicios prestados como Ayudante Sanitaria del Hospital Provincial,
de el 9 de febrero de 1944 a 9 de julio de 1965, y elevar este acuerdo a la

Superioridad a los efectos oportunos.
Conceder la jubilación voluntaria, con el haber pasivo que -

corresponda, a doña Eusebia Sanz Espina, Enfermera de la Beneficefr
cia Provincial, por haber prestado más de veinticinco años de servicios^la Corporación, y de conformidad con el artículo 28 del Re£laf,ent°

0[1 .
Funcionarios de esta Corporación y con la opción de la interesada a

tinuar en el disfrute de los derechos anteriores a la Ley 108/63.
783. Conceder la jubilación voluntaria, con el haber pasivo <¡ ne _

{

corresponda, a don Ángel Cuenca Romero, Ujier de la CorporacíÓn_-J*^
haber prestado más de treinta años de servicios, y de conformidad ¡n

_
articulo 26 del Reglamento de Funcionarios de esta P iPutaC^ n

d?rec hos
cial y con la opción del interesado a continuar en el disfrute de

anteriores a la Ley 108/63. TV don
784. Acceder a lo solicitado por don Ramón Sornbes lorrÍ¿ |¡c0 .

José Nicolás Carmona Salvador, Subjefes de Sección del Cuerpo

Administrativo, que optan por continuar en el disfrute de los __
adquiridos con anterioridad a la Ley 108/63, y, en su consec"en pií. eCción
bar las declaraciones juradas que acompañan y elevarlas a a

General de Administración Local a efectos de lo dispuesto en e f~

segundo de la disposición transitoria segunda de dicha Le-V" ,. c
_

785- Acceder a lo solicitado por don Antonio Gufldn ".^A*
Enrique de las Cuevas Llovera, Subjefes de Sección dei Cuerpo _^u .
ministrativo, que optan por continuar en el disfrute de los dere^

ridos con anterioridad a la Ley 108/63, y, en su conswu, en^ a' er ;,i de Ad-
declaración jurada que acompañan y elevarlas a ¡a Dirección en

-^ministración Loca! a efectos de lo dispuesto en el párrafo
disposición transitoria segunda de dicha Ley
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JUZGADO NUMERO 14JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

EDICTO

(A.—42.353). __.—,___p »,<>4t(-^

Condiciones de la subasta
Bienes objeto de subasta

•PRIMER U0TE

i*0*«

(A.—42.356)

AVISO

8

•i

(A—42.360)


